
-EDICION DE LA lIllÑJ\NA.
En estacíudad, al mes, tOrs.-Fuera, trimestre, 4Srs.-Francia id.60 rs.-Nú�ro8 saeltes, Seu.nos,

ANUNCIOS DEL DIA.
San Pedro de Verona Mártir 31 San Roberto Abad.

CUARENTA. EORAS.-Continúan en la iglesia de Santa Clara, de religiosas de San Benito:
se descubre [\ las cinco y media de la mañana y se reserva a las siete de la tarde.

COn.TE DE MARIA.-HoJ se hacerla visita á Nuestra Señora de laBuena Muerte, en Santa
Clara. .
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.l�specf á ¡·l!llo�.
TEATRO Pn.IXCIPAL.-Mañana domingo, por la tarde, se pondrá en escena, por última Hz, el

tan aplaudido y popular drama en cuatro actos que tanta aceptacion ha obtenido, titulado: El
pacto del hambre, y el saine te, El t onto alcalde discreto, y por la noche, 21 representacion del
popular y grandioso drama en seis cuadros: La cabaña de Toro, ó la esclavitud de los negros.

GRAN l'EATl\O DEL r.rcaov--Functon n. 100, para 110J sábado 29.=8c pondrá en escena la
tan aplaudida comedia en 2 actos, arreglada al teatro espa íiol, por D. Juan eje la Cruz Tirado:
Las dos hermanas; dirigida por D. Cef'criuo Guerra. Le acompañan en el desempeño las señoras
Cuello, ::\Iontero, Sarnanicg o, J 105 Sres. Valero. Ortega, Enche j" Bose ll.e=Baile, las boleras ja
leadas, (á 16).=La zarzuela CII un acto de D. Alltonio Gibert, música del Sr. Porcell, No mas
zarzuelas, por las Sras. 1\1as Po rce ll, Tenorio, y :Montero r los Sres. Guerra, Yalero, Sanchez JRo sell. Entrada 3 rs. I A las siete y medIa.

Nota. Debiendo conel uir las den funciones de este abono hoy, dia!9 del corriente, seabrirá otro nuex O por 38 fu ucion es que deberán concluir el 31 de mayo próximo. Los señores
que gusten coutinuar COIl sus localidades ó los que quieran abonarse nuevamente, podrán acu
dir á la Administradon de este teatro hasta el sábado 29 por la mañana, de 11 á 3, ! por la no
che durante el e!illeclácnlo.

T¡.: TRO D,El. ODIWx.-I�unrion e traordinaria para hoy sábado 29 de abril, á beneficio de Isitlro Codina actor del mi sm o. Después de una brillante sinfonía, abrirá la escena el interesante
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y .g�a!ldioso drama en cinco a,de::, nuevo en �b,ta caPita'l, titulado: El peluquero del e mperador.
clfIgldo. y en��yo por el S:. Cazurro. Concluirá la fundon con la pieza bilingüe, dirigida por el
Sr. Sarriera, titulada : QUi no adoba la gotera..... A las siete y media.

TEATRO DEL cruce BARcELo:\"E';.-.Funcion 11.
o 10 de abono, para hoy sábado:9 del e orrieu

te.-�éptima re;�re5entacioll. de la óper.a cómica (zarzuela) en tres actos. del célcbrc Seribc y del
acreditado maestro Adam, titulada: Giralda, desempeñada por las seuoras Yillú dc Geuovés j'
Carolína Di-Franco. y los señores Sanz, Martorell. Obregón y Aznar. Se dará fin con el baile

dirigi�o por el señor Gispert: Boleras robadas, por la pareluAlegría-Gíspert y todo el cuerpo
de baile. A las siete) medía.

Palcos, �í rS.-Sillones y entradas, 4 rs.-Entrada, í rs.-Despacho, de diez a dos y tle cin
co en adelante.
ec====�==-=====Z=CZ==E:===============================================�

Servicio de La plaza para el dia de 29 abril de 185-l-.

Jefe de día , D. Juan de lloli�ls, coronel de infanter ía , jefe de la brigada de m ontaña.ee

Parada, Nararra.=Rondas y contrarondas , Guadalajara.e-Hospital , Castilla.=Teatros, Gua
dalajara.=EI coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

Barcelona.

Correo de Barcelona.-Trata de impugnar la idea de 19s que han dicho que el imperio otoma

no debía relegarse á sus naturales límites del Asia por que no era justo que 3 millones de mu
sulmanes dominasen á 12 millones de crtstianes.

P1"esente.-Copia un artículo del Clamor Público rechazando la necesidad de las dictaduras -.

A estas las califica de negacion de todo derecho: dice que son la voluntad de un hombre que
confisca en su favor el libre albedrío de sus semejantes; el esclusív ísmo organizado en el cuer

po social, la sedicion constante contra las leyes humanas. Si han de continuar las dictaduras,
dice, ¿ de qué sine haber consignado en algunos códigos la seguridad individual. la libertad y
la improcedencia del castigo sin prév io juicio? Lo que es injusto no es útil: sino no habría ni

justicia ni progreso, añade. Los intereses momentáneos. que favorecen las dictaduras, engen
dran errores, males y desastres, porque nunca del mal nace el bien.

Son de un efecto sumamente bello, al par que de una severa y religiosa m'agnificencia,
los adornos con que ha sido decorado el altar mayor en la iglesia parroquial de San Jaime

para las devotas funciones que se inauguran en este día en celebridad de instalarse 1(1 Con

gregacion de la guardia y oración del Santísimo Sacramento.-La indisposicion del Esce
lentísimo é Ilmo. Sr. Obispo le ha impedido de predicar en la mañana de este dia, verifi
cándolo en su lugar el Rdo. D. Hcrrncnegildo Coll de Valldcmía.
-El Iltrc. Sr. Obispo de �fonterey ha salido para Vich con el objeto de encontrar' algu

, nos sacerdotes y jóvenes que se presten á acompañarle á las misiones de América.

-Ayer, sobre las seis de la tarde, el Ilmo. Sr. Palau, Obispo de Vich , rué recibido en la

iglesia parroquial de Santa María del Mar, por el Rdo. Cura-ecónomo. una comisión de la

�f. l. Obra y por la l\I. I. Junta directiva de la Corte de �Iaría. Despues de un rato do
oración ed el altar mayor, en donde concedió V,HÜI.S indulgencias á las funciones parroquia
les que se celebran durante el año. pasó á la capilla en donde se halla erigida dicha Corte.
subiendo al camaril á visitar á la Vírgen Santísima. La capilla estaba iluminada como en

los dias de funciono Acto contínuo pasó ft orar en la capilla del Santísimo Sacramento; he- .

chas allí sus devociones, visitó también la capilla del Ecce-Homo, en donde se halla la ur

na que contiene las reliquias de San Feliciano. Dcspues de esto se despidió afectuosamente
.de los señores que le acompañaban en todos estos actos, y accedió <Í la peticion que se le
hizo de que se dignase asistir á la función religiosa que se celebrará mañana. domingo á

las siete de la tarde, con motivo de trasladarse en procesion la imágen de la Vírgen desde

su capilla al altar mayor, para celebrar la preparación del mes de María. Concluida la fun
cion dará S. Ilma. la bendicion al pueblo.
-La función religiosa que anunciamos ayer tendría lugar el próximo domingo en la igle

.sia del Buensuceso. no será hasta el primer domingo del próximo mes de mayo.
-El Bando publicado ayer por el Iltre. Sr. Alcalde Corregidor tiene un objeto suma

mente recomendable y privilegiado, cual es el de poner el debido ordcn , y cortar algunos
abusos que de antiguo adolecen los mercados de esta capital. Si algunas de las acertadas

disposiciones que dicho bando encierra son cumplidas con la debida exactitud, es induda
ble que no se defraudarán los intereses de los consumidores de comestibles con la írecuen

cia que ahora, asi en peso como en precio y calidad. de los artículos que se ponen en

venta.
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-Segun parece, se ha prohibido que los ómnibus que hacen viajes á Gracia y á 105 Cam

pos Elíseos se estacionen en la Rambla. Respetamos esta medida como emanada de la au

toridad, pero no podemos darle nuestra aprobacíon. De todas las capitales estrangeras de
la categoría de Barcelona, ninguna disfruta en tan pequeña escala de la comodidad de

aquellos carruajes que, como indica su nombre, á todos abren sus portezuelas mediante
un ligero estipendio, " no dudamos que una vez abierta la calle de la Princesa é inaugu
rados �'a entonces los ferro-carriles de Granollers y Martorcll podrán establecerse líneas

que recorran la ciudad á horas regulares y en diferentes direcciones, llevando los pasaje
ros desde sus arrabales hasta las estaciones de los ferro-carriles y las poblaciones inmedia
tas.-Creemos que en beneficio de la facilidad de comunicaciones, que siempre debe pro
moverse en una ciudad mercantil, y ele las diferentes industrias que desarrollan los car

ruajes públicos á que nos referimos. conviene favorecer su propagación. y tendiendo á
menoscabarla la órden que nos ocupa, confiamos verla modificada cuando se haya reflexio- ..

nado mejor sobre sus consecuencias. _

-Escriben de Villanueva y Geltrú que se trabaja con actividad en los trabajos prepara
torios para iluminar con gas la cspresada poblacion. El gasómetro se establece en la fábri
ca del Sr. Ferrer, y la cañería corre ya por las calles de Isabel 11 y de San Sebastiano

-Segun un remitido que inserta el «Presenten, suscrito por varios propietarios de la

Barceloneta , en 1850 las olas del mar derribaron una casa cuyo valor era de 550 duros

en 1851 otra de valor de 1850 duros; en 1852 otra- de valor 543 duros, yen 1853 ocho de

valor 10,419 duros. En solos los cuatro meses que han transcurrido del presente año an-.

. venido ya al suelo diez y nueve casas. cuyo importe se calcula 29,610 duros. «El mal viene

de atras, dicen; viene ya desde el principio del gran desarrollo de nuestra industria en

1�0. Si no se notó desde luego, fué porque habia aun mucha playa que comer, habia

ochenta y tan tas varas que avanzar, y la estraccion no fué tampoce tan copiosa de pronto
como lo es ahora. Pero á medida que esta fué aumentando, las aguas fueron tambien

avanzando basta llegar ya al pié de varias casas. Igual funesto progreso se ha seguido en la

destruccion de los edificios. En los primeros años caian de uno en uno: hoy caen muchos
á la vez». Segun aseguran la casa levantada mas cerca del mar es el almacen de Don Pedro

Martir IIorta, que cuando se construyó contaba 80 varas de playa y hoy no le quedan
mas de cinco.

Consideramos muy dignos de ser atendidos los deseos de los vecinos de la Barceloneta.

para que se prohiba la estraccion de arenas de aquella playa', pues como dice oportuna
mente el mencionado escrito se habrá dado de este modo satisfacción á la opinion pública
de aquel barrio, y sus propietarios tendrían cuando menos el consuelo de saber, caso de

que despues continuase el quebranto, que si han perdido sus intereses no ha sido por la

estraccion de las arenas sino por causas independientes de la voluntad del hombre.
-Las Empresas de-los teatros de esta capital han recibido un oficio del señor Alcaldecor

regidor por el cual se les dice que hagan entender á los artistas de las respectivas compa
ñías que, no hallándose obligados por contrata á repetir una pieza cuando el público así lo

pide, desde ahora en adelante se entenderá que se encuentran dispuestos para acceder á la.

repeticion.-siempre que la autoridad tenga á bien autorizarla,-cuando al volver á pre
sentarse al palco escénico saluden al palco de la presidencia haciendo demostracion de pe
dir la oportuna vénia.
-Yisto el buen éxito que obtiene en el Circo la hermosa y divertida ópera «La Giralda»,

p�rece que la Empresa se halla ,dispuesta á poner en escena otras composiciones del pro

pIO género del repertorio de la Opera cómica francesa.
-El primer tenor señor Sanso que canta con merecido aplauso en el espresado teatro, ha.
sido escriturado para cantar primeramente en los de Cádiz y Sevilla y después en uno <le

los de Macirirl ruando acabe el compromiso actual.

Vieh 27 abril de 1854.

J) stle que tuvimos el lúnes último. la copiosa y fuerte granizada, que cubrió por un

buen espacio e tos campos; hemos queda lo espcrirnentando todos Jos días fuertes frios y
vient s, que hacen bajar mucho el termómetro, y perjudican notablemente la salud, y las

plant '

.. si es que Ú últimos de abril, i urccc que todavía estarnos en invierno, y esperi-
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mentamos un verdadéro frio, que incomoda tantd mas, en cuanto ha venido inesper:'H:!a
mente: ventura será que no puede ser duradero.

Hoy aguardamos á los Sres. Obispos de Urgel, y de lfonterey. que parece han de venir
.

con uno de los coches de esa; y tambien se aguarda para dentro de breves dias al de esta
Diócesis, nuevamente consagrado en esa capital. Dos años bien largos habrá durado la úl
tima vacante, cosa que estaba muy distante de esperar esta Diócesis á la muerte del
Ilmo. Sr. Casadevall.

Parece que mañana tendrá lugar la toma de poses ion por el nuevo Prelado, cuvo acto
practicará un hermano del mismo, que ya se encuentra en esta ciudad.

•

Por lo que toca [1 tranqailidád: la tenemos completa. También yernos aumentar 'cada
dia el trafico y transporte de artefactos de las fábricas del Ter, carbón de San Juan de las
Abadesas, y otros efectos; de modo que antes de mucho tiempo será una necesidad el pro
"longar hasta Vich al menos el ferro-carril de Granollers, .... tener en todo caso bien cor-

riente la carretera de Ripoll á esa.
�

A cosa de las seis de esta larde han llegado los limos. Sres. Obispos Caixal y Arnat,
que se han apeado entre un numeroso concurso, en la iglesia de la Jlerced', en la que han
entrado un rato. El primero se queda hospedado en la casa de -'lisioneros contigua á dicha
iglesia, y el segundo ha pasado á la habitación de las Herma nas de Caridad, establecidas
en el Santo Hospital. Venian acompañados de una porción de sacerdotes, de modo que el
coche iba lleno, y estaba esclusivamente tomado y ocupado por ellos..

ESPIlUTU DE LA. PRENSA NACIO:\'�L"

Hoy debemos empezar esta revista, no por lo que han dicho los periódicos de �Iadri<.l,
sino por lo que han dejado de decir algunos de ellos.

Poco despues de los úl timos lamentables acontecimientos de Barcelona, la Correspini
dencia autógrafa se permitió atribuirnos un carácter casi oficial cerca de las primeras auto
ridades de esta provincia. En 7 del corriente. nos apresuramos á escribir al director de
aquella publicacion suplicándole que se sirviera rectificar lo dicho, pues que los redactores
y director de este periódico, si bien respetaban la autoridad y acataban sus mandatos, no

recibían inspiraciones mas que de su conciencia. Esta rectificacion que reclamaba un de
ber de justicia y de compañerismo no se ha hecho, sin duda por cstravio de la reclama
cion , pues que-no podemos atribuirlo á causas menos dignas.

Algunos dias despues El Clamor Público nos atribuye ciertas ideas emitidas por otro pe
riédico de esta capital sobre procedimientos civiles; reclamamos á su tiempo la rectificacion
sin que hasta ahora hayamos podido obtenerla. Suponemos que el motivo del silencio de
nuestro colega madrileño será también el estravio de la reclarnacion , pero nos importaba
consignar estos dos hechos.

Lo que mas ha llamado la atención de la prensa en general y de cuantos se ocupan
asuntos políticos, ha sido la ruptura inesperada de hostilidades entre el Castor y el Pollu
ministeriales, entre el Heroldo y la España. Dijo aquel, en malhora. que al encargarse del

poder el ministerio actual la deuda flotante babia llegado á su uuiximum ; siéntese herido
el órgano del ministerio del 14 de abril , y sale á la defensa de sus patronos con armas

ofensivas v defensivas, Viéndose el Heraldo tan rudamente acometido de quien menos lo
esperaba, 'dcclardse en retirada; pero como los partas, arrojando flechas envenenadas al
enemigo. Hé aquí como recibe la Espmía aquellos dardos:

Refresque un poco su memoria con los artículos que publicaba por los años de gracia
de 1851 y 1852, ó, si mas le place, de 18.1.9; cotéjelos con los de ahora; repase al mismo
tiempo los números de la España, y créanos de buena fé, esta sencilla opcracion le ayuda
rá grandemente á proseguir sus estudios y comparaciones sobre « lo que es y ha sido siem

pre la conducta de la España, y lo que es y ha sido siempre la conducta del Heroldo.» En
tonces se convencerá de que la España no ha llevado nunca su espíritu de oposición m su

ministerialismo hasta el punto de incurrir en las mas graves contradicciones, y de �rocla
mar los mas o¡Juestos principios. Entonces conocerá que nuestros equilibrios , reducidos á
marchar siempre en línea recta por el camino que nuestra conciencia nos trazó, no pueden
compararse con los arriesgados salios moruües del diestro y ágil Heraldo, Entonces verá,
por último. si ahora no lo está viendo, que �?estra adhesión á los amigos de l� t;Spa_ilf! e;;
tan dicna de ellos como de n-osotros. no habiéndonos hecho tampoco tratar con ínjusticia a

los de�as, ni corresponder �on ingratitud, á las pruebas de con�ideracion que se nos han

dispensado, maltratando leJOS del poder a las personas que en el lograron nuestro apoyo.
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}fas el Heraldo no puede conformarse á esas fraternales amonestaciones, y herido en

lo vivo vuelve sobre sus pasos, suelta las armas arrojadizas, y emprende una lucha cuerpo
él cuerpo con la Espaiui , lucha de que vamos {¡ dar una muestra á nuestros lectores.

«Desde luego sentirnos tener que.esplicar á la España ciertas cosas que en tre personas de

delicadeza se suben tienden sin necesidad de esplicacion. No esperábamos por cierto que la

ESJJmíu nos echase en cara el que callemos discretamente sobre el asunto del tabaco. La

España debió comprender que, habiéndonos anunciado el señor Pastor que nos pediría ra

zon de nuestras palabras ante los tribunales, nuestra delicadeza exigía que lo esperásemos
en aquel terreno y que no nos valiésemos de la ventaja de ser periodistas para combatir á

nuestro adversario. Cada cosa en su lugar; y si la Espaiia no comprende como se usan ge
nerosidades de esta especie entre adversarios leales, lo sentimos por ella.

En cuanto á las indirectas benévolas que nuestro colega nos dirige, le diremos que no

entendernos ese sistema de lucha, que no nos gusta combatir al soslayo, y que nos dan

miedo las fantasmas. Hable nuestro colega con toda claridad, si tiene valor para ello. y
entonces frente á frente aceptaremos el combate y no tendrá que quejarse de nuestra fran-

.

queza. Ahí está nuestro guante; recéjalo quien guste , y no tengamos ya esas ridículas y
mosquinas hostilidades de espíritu de la prensa; sino combates en la parte de fondo con la

visera levantada ; tengamos la lucha de los hombres de corazon , y no las emboscadas as

tutas del índio.»
La Espcra.:;a-es decir, el periódico de quien menos dchia esperarse-entra de lleno en

ese laicismo que tantos males ha ocasionado en Francia y que por desgracia se va introrlu

ciendo en España, y se permite involucrar las cuestiones religiosas con las políticas. y ha
blar de algunos prelados católicos, siempre respetables para los que viven en la fé de la

verdadera Iglesia, de una manera ofensiva. Con motivo de las pastorales publica
das por algunos obispos franceses ordenando rogativas para el triunfo de las armas occiden

tales en Oriente, dice La Esperansa:
«En la precision de haber de dirigir la palabra á sus fieles. nada tiene de sorprendente

que lo hiciesen í1.1 tenor delas disposiciones del gobierno de su pais, y, si se quiere, de un

modo tal que lisonjease el amor propio del jefe supremo del mismo, á quien tanto debe el

clero francés. Hay que tener presente que nuestros vecinos de allende el Pirineo, cuando

se tacan puntos que se rozan can las glorias de m nación, se ciegan en cierta manera y van,

mas allá de lo reg�lar: todo lo que ellos hacen, es justo y está bien hecho; nunca tienen

razon sus contendientes,
Ademas, los franceses son de tal naturaleza, que jamas reconocen superioridad en nin

guno. Si se trata de industria, de artes y de ciencias, siempre dicen que son los primeros; y
si de catolicismo, creen que no puede haberle en pais alguno donde ellos no manden. Fue

ra de que los autores de dichas pastorales hablan, sino á los soldados espcdicionarios, á sus

padres, y necesitan consolarlos, diciéndoles que es escclcntc la causa que sus' hijos van ¡i

defender, y que, interponiendo sus oraciones, será corta la campaña, y el triunfo fácil y

seguro, es menester que alienten igualmente á la juventud que mañana tendrá que ir á
llenar lds huecos que dejen los soldados que perezcan en la lucha, y ese fin, no le conse

guirian sino recordándoles la bizarría y victorias de sus antepasados, y pintando con sus feos
colares á sus encmigos.»

En nuestro concepto tendría mucho de sorprcadente el que hubiera un solo prelado ca

tólico que hablase conjra su conciencia para halaqur el (ll/lOr ]JI'opio de un nobicl'llo cual

quiera; y calificarnos de suposición gratuita y altamente ofensiva al decoro de la Iglesia y
á la virtud de sus príncipes, el decir que si los obispos franceses hablan en el sentido que
]0 hacen es porque los soldados franceses se dejen llevar sin repugnancia -al matadero.

Pero dejemos que hable la España, con cuyas ideas sobre este punto estamos de

acuerdo:
«Recuerde ac1emas nuestro cofrade las esplícitas y terminantes palabras con que esta.

autoridad (la del arzobispo de Lion) nada sospechosa, que no reside en París, centro del

volterianismo, ni ha sido nombrada en tiempos de Cavaignac, condena como injusta y
contraria tí. la religion la causa del autócrata, santificada por la Esperanaa: recuerde las

pruebas que aduce el venerable arzobispo de Burdeos, monscíior Donné. para demostrar

que los cismáticos pueden hacer mas daño á la Iglesia católica que los turcos. y si es sin

ceramente religiosa, como creernos y no está cstraviada por SIlS pasiones políticos, corno
dudamos. no podrá menos de confe ar con humildad cristiana, que ec ha equivocado, y su
jetando su juicio al de la Iglesia, reprobará lo que hasta ahora ha considerado I digno de

aplauso, y aplaudirá lo que ha merecido sus censuras.

P 'ro la d .sauiorizacion de la E'''jJ''/'aH:a en materias de obediencia religiosa, no nace so-
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lo de hallarse en discordancia con los prelados que hasta ahora han hablado de la cuéstionde Oriente: nace asimismo de la manera descompasada, dura v acerba con que trata áá Monseñor Sibour, por que ha .te_nido la desg��i� d� ser el primero que ha levantado suvoz pastoral en defensa de la religión y de la ClVJhZaClOn , representadas en esta guerra porlas potencias occidentales. ¿ Cómo en ningun periódico liberal se hubieran consentido semejantes diatribas contra un obispo de las opiniones de la Espertuiza" ¿ Qué hubiera estadicho de su lenguaje tan poco cristiano, tan irreverente? ¿ Dónde está la autoridad de lala Esperanca , ni de ninguno ele los fieles para llevar su mano de tal manera á los ungidosdel Señor, á los sucesores dé los Apóstoles, mientras el Vicario de Jesucristo, el Padre comun ele los fieles, le mantenga en su Sede pontificia, J no condene sus actos ó sus doctrinas? Un periódico que asi maltrata [1 los obispos, solo porque hablan de la civilizacion,de la verdadera libertad, ¿ se cree digno representante del principio de la autoridad, delprincipio católico? X6 , la Espenm :o puede disentir de un obispo en materias que no sonde fé, que son opinables ; pero aun disintiendo debe ya detenerse en el exámen de la cuestion y profundizarla mas . desde el momento en que del lado contrario existe el juicio de
un prelado, que es siempre de gran peso en la balanza de todo buen católico. Pero si puede discutir, no puede acriminar á aquel de quien disiente; no puede infundir sospechasque menoscaben el prestigio de que goza un Pontífice de la Iglesia. Si es muy cómodo escudar los intereses políticos con Jos principios religiosos, desde el momento en que sehallan en discordancia es muy cristiano el confesarse vencido »

Deseamos de todo corazón que la ESJ)er(lI1�(l salga del mal camino en que ha entrado ylo abandone para siemprc.s=J. M. : F.

l'XA P_\CISA DE HISTÓRL-\ LITERARIA.
11.

De in tentó hemos reservado para el análisis especial de las composiciones publicadas conel título de Preludios de mi liro un buen espacio que sin embargo se reconocerá insuficiente si se atiende [¡ cuanta copia de bellezas atesoran, á cuán poco conocidas son respectivamente á su mérito, y á cuán escaso es el número de ejemplares que de las mismas circulan.Comenzaremos por cuatro que no dudamos en llamar á boca llena obras maestras.Intitulase la primera La indcperuíencia de la poesia y es oda de asunto Iiteraris: calidad
que no debe cstrañar cuando no son pocas las de Horacio que la presentan. y cuandoSchiIler ha espuesto líricamcnte no solo ideas generales de estética, sino la cuestión de las dosescuelas dramáticas. La iwiependenciu de la poesi« ofrece cuanta animación, cuanto entusiasmo, cuanto sentimiento en fin consiente el género y distínguese además, no menos quelas otras que con ella colocamos en primera línea, por una perfección esquisita en la ejeCUCiOll y tanta riqueza como economía en los pensamientos. Júzguese por las dos primerasestancias.

Como una rasta ruborosa virgen
Se alza mi )!usa, y tímida las cuerdas
Pulsando de su arpa solitaria

Suelta la voz del can too
Lejos j profanas gentes! no su acento

Del placer muelle corruptor del alma
En ritmo cadencioso hará suave

La funesta ponzoña.El final de esta oda es esencialmente literario, como que versa sobre una especie deanécdota relativa á Horacio : mas queden sin temor los lectores, pues nada hay en él quesepa á lihro de clase ó huela ú humo de quinquet.
Hijo cruel! cantor ingrato! El ciclo

Le dió una lira mágica v el arte
De arrrehatar {) su placer las almas

y arder los corazones; etc.
La oda á Cintio en endecasílabos libres pertenece � un órden de ideas dem�si�damentebeneficiado en nuestros dias, en que la poesía lejos de levantar y enardecer el arnmo se hacomplacido muy á menudo <>11 des�lcntarl� y abatirlo. }ltl� �i la gravedad �. la nobleza: SI

una rcsiznacion dolorosa fuesen bastantes a abonar composicrones de este genero, tendría
mos la q�le nos ocupa por una de las mas admirables, sino de las menos amargas :



Ay! De mi triste juventud; ó Cintio,
Cual se arrastran inútiles los días
y sin (i)lacer! Un tiempo de la gloria
La brillante fantasma su amargura
Con esperanzas halagó mentidas .....
Amapola de vida momen tánca
La frente saca de la tierra un punto:
Viene el arado del gañan , la troncha,
y deja de existir. Gota lanzada
Del matinal rocío en la corriente
Del Orinoco , ú las inmensas ondas
De que sine? Arrastrada á la par dellas,

.. Irá á morir sin pro y desconocida ....
A no transcribirla íntegra, imposible es dar una idea completa de La misu llueva. Pare

ce como que esh toda esta composicion alumbrada por el puro fulgor del
Arco señal de calma

Que de los montes la yerma cúspide
Une á las altas salas espléndidas

Dó mora el Sol;
Todas ó la mayor parte de las comp isicioues religiosas dch.das á poetas modernos, ofre

cen una reproduccion fecunda y generalmente oportuna del esti lo sublime y arrebatado
de la antigua poesía hebraica: en La misa mlCl'o, observamos el reflejo, no diremos de la
poesía, sino del manso y puro esplendor del Nuevo Testamento: en este concepte puede se
ñalarse esta obra como una de las mas originales en su clase. Hemos indicado ya que no
es dado juzgarla por fragmentos; pero tampoco podemos prescindir de presentar las pri
meras estancias :

¿. Quien se adelanta modesto y tímido
Cubierto en veste fúlgido-cándida
Al tabernáculo mansion terrena

De Adonaí?

Es Juan, ó fieles; es el mancebo
Que por los trámites marchó del justo
y entre los ímpios guardó sin mácula

Su corazon.
Debemos advertir que el final de esta composición nos parece dcfcctu oso por ser la úl

tima estancia poco preparada, y tal que por una imitacion inoportuna de los finales de Ho
racio rompe la marcha tranquila y sosegada con que se suceden las anteriores.

La oda que empieza:
Perdón, celeste V írgen ,

Si á tus honestos labios
Arrebate de amor costoso un si:

Si fl tu inocente pecho.
Si á tus sueños tranquilos

Turbé la calma plácida, perdon ....
es la única amatoria de la coleccion y por esta estancia puede juzgarse de qué manera lo
es, con que tono de resignación. con cuan puro y concentrado sentimiento. Nada 'a de
imitacion , nada de escuela ni de resabio literario; nada que falte, nada que esté de 'mas;
nada violento y precipitado.

Como no tratamos de presentar un cxámcn minucioso (le todas las odas, nada diremos
ni de la diri�ida A un amigo en sus dios que es la mas déhil , ni de laingeniosa pero estra
ña alegoría intitulada jUi naueqacion, ni de Mi estrella que en otras colecciones podria figu
rar como escelente. Notaremos en El oro el remate tan bien preparado y de tan briosa cjeeucion, en el cual se alude ,� la separacien de América.

¡Joya fatal! jamás te ornara, ó Madre!
y en estrangeras márgenes

De tu seno arrancados no murieran
Por la Hecha del indio

y ¡oh dolor! por la espada. de Toledo
Tus malogrados jóvenes: ...-

¡oh! no fueras escarnio
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De tus lejanos hijos, que abatida
Mirándote, en sus ánimos

Ingrato ardor de rebclion encienden etc.
Hay otras composiciones mas desiguales, pero en todas ¡cuántas bellezas! 'qué hermo

sa conclusion la de El cólera morbo, donde se habla de la guerra de Portugalll
j�udos bellos de amor! Al golpe horrible

Del hierro fratricida rotos caen:
Se estremece Natura
Ay! y las ves? Ya aullando

Sobre sus torres, ó Ulysea, vagan
Las furias de Montiel y las de Tébas.

¡Qué arranque, qué plenitud en algunas estancias del Estio!
Sobre los cerros pa tríos

Hijo yo del ardiente Mediodía
Vengo á adorarte jÓ So]! y en tí me gozo.
Divinidad! ¿de esos ardientes rayos

, Inspiradores de entusiasmo y vida,
Porqué al poder inmenso
I..as testas de los héroes

Lozanas otra vez no resucitan,
Como e] fresco boton de la azucena?

Trabajo cuesta detenerse en tantas citas y acaso hubiera sido preferible copiar una oda
entera á presentar estractos siempre insuficientes.

La poesía á Marcio en que seoponen las antiguas á las modernas costumbres y que termi
na narrando el juramento exigido al rey Alfonso por el Cid.y la saña del monarca, nos

pareció en otro tiempo digna de contarse entre las mejores, pero sin pasar ahora al otro

estremo, opinamos que esta composicion escrita en hemistiquios y versos de seis sílabas que
se proponen recordar los dodecasílabos de la antigua poesía castellana, inspirada por re
cuerdos nacionales y engalanada con imágenes romancescas, ofrece al mismo tiempo un

sesgo horaciano y reminiscencias del lírico latino, de todo lo cual resulta un conjunto algo
estraño y discordante.
I..os endecasílabos sueltos tÍ Colon ó Colombo que forman la última y mas es tensa poe

sía de la coleceion, á pesar de que no se distinguen por aquella precisión lírica que tanto

recomienda á las otras poesías, nos parece digna de compararse y aun de equipararse con

1 sepolcri de Fóscolo. No obstante, la composicion de nuestro poeta está animada de recuer

dos mas gloriosos y de un sentimiento mas apacible que la del poeta italiano. Por una irni
tacion harto visible del Adamastor de Camoens habla á Colon el Océano augurando los fu':
turos destinos del Xuevo Mundo. Yéanse las últimas palabras que dirige al héroe genovés.

i O Colombo! Colombo! de la humana
Vida son breves las mas fieras cuitas,
Mas sigile al grande eternidad de gloria l»

Del último verso debe, al parecer, colegirse que no habia cesado de halagar á nuestro
.' poeta el briil.mu: fantasma de que nos habla en sus endecasílabos á Cintio. Estraño fuera

á la verdad que en medio del aislamiento literario casi completo en que debió vivir antes

de la publicacíon de sus poesías, hubiese adivinado por entero la naturaleza aérea y nebu

losa, si bien deslumbradora, del genio de la gloria, el cual acaso le reservaba para lo sucesi
vo inesperados desengaños. Hubiera en efecto visto las palmas que este genio dispensa
profimaJas por [rentes vutqares; conociera tal vez cuan caprichosas son las decisiones que
al mismo se deben, á efecto de los diferentes grados de aprecio dispensados á sus propias
composiciones. Acaso por el especial carácter do las mismas se hubiera negado el instable

genio á arrancarlas de la oscuridad. Veremos si podrá algo con él nuestro actual llama
miento.-ll. 1\1.

DOCUMENTOS RELATIYOS A J....\ GUERRA DE ORIE�TE.

Decreto promulgando el tratado de oliansc celebrado entre la Francia y la Illtllalerra.
NAPOLEO� :

Por la gracia de Dios y la voluntad nacional, Emperador de los franceses.

A todos los presentes y venideros, salud:
A propuesta de nuestro ministro secretario de Estado en el. departamento de Negocios

estrangeros :
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Artículo LO Habiéndose firmado en Londres el día 10 de abril un tratado de alianza
entre la Francia V la Inglaterra con el objeto de sostener el imperio otomano contra la

agresión del imperio de Rusia; y habiendo este tratado sido ratificado por ambos gobiernos
contratantes, y cambiadas el 15 del mismo mes las actas de 1:1s respectivas ra tificationes,
dicho tratado, cuyo tenor sigue, recibirá Sil plena y entera ejecucion.

Tratado.
SS. MM. el Em perador de los franceses y la R-eina del reino unido de la Gran Bretaña

y de Irlanda, decididos á prestar su apoyo á S. M. el Sultan Abdul Medjíd, Emperador de
los otomanos en la guerra que sostiene contra las agresiones de la Rusia y obligados ade
más, á pesar de sus sinceros y continuos esfuerzos para conservar la paz, á ser partes beli
gerantes en una guerra que, sin su activa intervencion, hubiese amenazado el equilibrio
europeo y los intereses de sus propios estados, han resuelto en consecuencia celebrar un
tratado destinado á determinar el objeto de su alianza, lo mismo que los medios que deben

emplearse en comun para conseguirlo; al efecto han nombrado por sus plenipotenciarios;
S. M. el Emperador de los franceses, á 1\1. Alejandro Colonna, conde de Walewski,

gran oficial de la imperial órden de la legion de Honor, y gran cruz de la orden de San
Javier de las Dos Sicilias, gran cruz de la órden de Danebrog de Dinamarca, de la del Mé
rito de San José de Toscana, etc., etc., ctc., embajador cerca de S. B. M.
y S. M. la Reina del reino unido de la Gran Bretaña y de Irlanda al honorable Jorge

Guillermo Federico. conde de Clarendon. barón de Hide de Hindon, par del reino unido,
consejero de S. M. B. en su consejo privado, caballero de la muy noble orden de la Jarre
tiera, caballero gran cruz de la distinguida órden del Baño, primer secretario de S. M. en

los asuntos estrangcros: ,

Los cuales habiéndose comunicado sus respectivos poderes, hallándose en buena. y de
da forma, han determinado y formado los siguientes artículos:

1.0 Las altas partes contratantes se obligan á hacer cuanto de ellas dependa para el
restablecimiento de la paz entre la Uusia y la Sublime Puerta sobre bases sólidas y dura
deras y para garantir la repeticion de las sensibles complicaciones que turban tan desgra
ciadamente la paz general.

2.° Habiendo sido violada la integridad del imperio otomano por la ocupación de las
provincias de Moldavia y de Valachia y por otros movimientos de "las tropas rusas, SS. MM.
el Emperador de los franceses y la Reina del reino unido de la Gran Bretaña y de Irlan

da, se han concertado en los medios mas propios para librar el territorio del Sultan de la
invasion estrangera y conseguir el fin esplicado en el articulo, 1.0 Para ello se obligan á
mantener segun las necesidades de la guerra, apreciadas de comun acuerdo, fuerzas de
tierra y mar suficientes para hacerlas frente y cuya calidad, el número yel destino deter
minarán tratados subsiguientes.

3.0 Sean cuales fueren los sucesos que se produzcan á consecuencia de la ejecucion de
la presente convencion, las altas partes contratantes se comprometen á no acoger ninguna
proposicion que tienda á hacer cesar las hostilidades, y ti no entrar en ningun tratado con

la córte imperial de Rusia sin prévia deliberacion comun.

4.° Animadas del deseo de mantener el equilibrio europeo y no teniendo á.la vista
ningun fin interesado, las altas partes contratantes renuncian de antemano á sacar ventaja
alguna particular de los acontecimientos que podrán suceder.

5.° SS. MM. el Emperador de los franceses y la Reina del reino unido de la Gran
Bretaña y de Irlanda, recibirán con gusto en su alianza para cooperar al fin propuesto [t
las demas potencias de Europa que quieran entrar en ella.

6. o El presen te tratado será ratificado, y las ratificaciones cambiadas en I..óndres , en

el espacio de ocho dias.
En fé de lo cual los plenipotenciarios respectivos , la han firmado y puesto el sello de

sus armas.

Hecho en Lóndres á los 10 de abril del año de gracia de 18M,.
Waleosski. Clarendon.
(L S. )
...

(L. S. )
Art. 2. o Nuestro ministro secretario de Estado en el departamento de negocios cstra..

gcros está encargado de la ejccucion del presente tratado.
Hecho en Paris á 20 de abril de 1854.

Abuatucci.
NAPOLEO�.

Drotlyn de Lhuis,
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I
Declaracion de querra de ,(l""ft��."l"""!""'-�- """"

'Francia y la Gran Bretaña acaban d,e salir en fin abiertamente del sistema de hostilidaddisfrazada que habian adoptado contra Rusia, en especial por la entrada de sus escuadrasen el mar Negro. \
.

El fesu��do de. las os pl icacioncs que las dichas. potencia� han dado á semejan te med idahablan debido motivar el rompimiento de las relaciones reciprocas entre aquellas y el ea-binete imperial. l ü

A este último acaecimiento lo subsiguiú una comunicacion en la que los dos gabinetes,por conducto de sus respectivos cónsules, invitaban al gobierno imperial á c�acl1ar losprincipados danubianos dentro un ulazo que Inglaterra habia fijado para el 30 <le abril, yFrancia mas perentoria que aquella, para el15 del propio mes.

¿ Con qué título pretcndian ambas potencias imponer esta..exigencia á la una de las dos
partes beligerantes sin imponer á l.i otra condición alguna? Este es un punto que no hanc�eido necesario esplicarlo al gabinete if>.Jp.el:ial. Evacua_r Ios principados, sin que el go�bierno otomano hubiese cumplido las condiciones que exigta el Emperador para terminar
esa ocupación temporal, evacuarlos en los críticos momentos de una guerra que aquel habia declarado á este en tanto que el Sultan proseguía con actividad las operaciones ofensi
vas, mientras sus tropas ocupaban un punto fortificado del territorio ruso, era una con1icion en el fondo inadmisible. Las dos potencias pretendieron que por la forma fuese todavia
mas inaceptable. Señalaron al gabinete imperial para adherirse á aquella cornuuicacionel término de seis dias, pasados los cuales tanto una negativa como la falta de contestaciónseria in terpretada como una declaración de guerra.

AUlla cornunicacion tan parcial en su contenido, y tan impracticable como insultante
en sus terminos. el silencio era fa única contestacion compatible con la dignidad del Emperador que podía dársela.

En su consecuencia los dos gobiernos acaban de manifestar públicamente que Rusia,negándose á cumplir lo que se la habia intimado, se manifiesta dispuesta á una guerra de la
que será esclusivamento responsable.

Ante semejantes declaraciones. al Emperador no le queda otro remedio que aceptar h.situación en que se le coloca, reservándose emplear todos los medios que la Providencia ha
puesto en sus manos pan. defender con energía y constancia el honor, la independencia yla tranquilidad de su imperio.

Independientemente del mcnsage por el cual el gabinete de Lóndres anuncia á das dos
cámaras su rcsolncion, ha manifestado en una declaración suplementaria los motivos quela obligan á tomar las armas. y reasume el orígen y los incidentes de esta cuestiono El gohicrnoimperial considera superfino volver á entrar el). discusion sobre este asunto. Paré'ée
le que en sus precedentes se ha agotado la polémica. Su reciente memorándum del 18 de
febrero, publicado con moti, o del rompimiento de las relaciones diplomáticas, y que corn- _

prende la esposicion histórica (!p. la cuestion , hubiera �)�st�do para demostrar á quien, áRusia 6 á las dos potencias marttimas. corresponde la imciatíva L1e las provocaciones, y porcual funesta ilación de circunstancias la funesta posición en que sus primeras medidas co
locaron á los dos gabinetes, lps ha conducido paulatinamente á tomar otras todavía mas

provocadoras. tos espírit.us imrar�¡ales habrán podido. apreciar en todo su valor las conce
siones sucesivas que Husia ha hecho para la conservacion de la paz, tanto antes corno des
pues de la nota de yje_na, mielltra� que las exigencias crecientes de los dos gabinetes los
hacían avanzar cada dia en el cammo de la ;uerrtl.

La ocupación de los Principados, que ahora se toma por protesto de esta guerra, no ha
hia obstado para que se entablaran negociaciones. Estas hubieran seguido, ó mejor, se hu
bieran llevado á feliz término, si Francia é Inglaterra sin ningun motivo no hubiesen cam
biarlo brusca y completamente las bases (pe se le habían dado en la primera nota acordada
en Viena. tas objeciones opuestas por la Puerta á ciertos puntos de esta nota no eran una
razon bastante para hacer inconciliables las divergencias. El fondo perrnanocia intacto. y to
dos los puntos á los cuales la Puerta Otomana no habia conte,sta�o. el gobierno j�reriaJ teniaderecho á considerarlos como aceptados. Sin embargo no fue asi. Se pretendió Imponernoscondiciones enteramente nuevas ; se declaró inadmisible lo que hasta entonces se habia ad
mitido, uegáronsc los agra,)os infpr�dos � la Rusia, lo mismo que sus pr�t�nsiones de un.areparación justa, y r�C�1:lZa!'Onsc. S,1l1 (.hscu�lOn todas sus c�ntr�prOpOS]ClOn�s. Al propiotiempo. corno si se quisrcra imprmur un cari�cte: de compalsion a t?da adhesión �c partede ésta hahíanse tomado medidas contrarias a sus derechos de beligerante, medidas quecoincidian en el mar NeOTo con las condiciones transmitidas de Viena. Final.mente se le
impidió {, sabiendas un�ohonrosa retirada por medio de un imperioso requirirnicnto, como
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'. hido en época alguna de su historia, ni aun en los dias en que
un conquistador al frente de la Europa armada, habia invadido su territorio.

No pudiendo mirar indiferente la intluencia de los motivos de una' guerra desastrosa, y
la desproporción que existe entre sus efectos y su causa, estas dos potencias se )lOlll visto
precisadas á exagerar el objeto, formando contra Rusia acusaciones las mas gratuitas.

Alegan su honor y sus intereses materiales comprometidos, nuestros proyectos de en

grandecimiento y de conquista en Turquía, la independencia de la Puerta, y finalmente el
equilibrio europeo, al que segun ellas amenazaría nuestra escesiva preponderancia.

Todas estas acusaciones generales no tienen el menor fundamento.
Nunca hemos atacado el honor de las dos cortes. Si este honor ha sido amenazado, solo

á ellas se debe. Desde el principio adoptaron un sistema de intimidación que forzosamente
debía estallar. Empeñárense en obligar á Rusia á aceptar sus condiciones, y porque esta no

consintió en su propia humillacion, dicen que ha afectado á su dignidad moral.
Materialmente no las hemos perjudicado en sus intereses. Solo puede perjudicarlos la

guerra que ellas se empeñan en promover contra nosotros. Ellas son al contrario las que
perjudican nuestros propios intereses gravísimamente atacándonos en el Norte, en el Me
diodia, en nuestros puertos y en todos los puntos de nuestras costas.

La política de engrandecimiento y de conquista que atribuyen á Rusia, está desmentida
desde 1815 por todos sus actos. Entre sus vecinos de Alemania ó del Norte ¿ hay uno solo
que de cuarenta años á esta parte haya podido quejarse de una invasión, ó cuando menos
de una tentativa de invasión para atentar contra la integridad de sus posesiones?
y en cuanto á Turquía, si bien hemos estado en guerra con ella, sin embargo ahí está

la paz de Andrinópo}is para dar una prueba del uso moderado que hemos hecho de nues
tras prosperidades. Por dos veces hemos salvado al imperio otomano de una inminente
ruina.

Nuestro designio de apoderarnos de Constantinopla, en la hipótesis de la destrucción
del imperio del Sultan , nuestra intencion de establecernos permanentemente en Bizancio,
han sido ponderados demasiado alto y sobradas veces para que se pueda abrigar sobre esto
la menor duda, á no ser por una desconfianza completamente infundada.

Dentro de poco los acontecimientos darán á conocer si han sido las potencias ó si ha si
do Rusia quien ha dado el golpe mas funesto que darse podia , no ya á la independencia
sino aun á la existencia de Turquía. En pago de los interesados ausilios que Francia é In
glaterra le prestan , el imperio turco renuncia desde ahora, por un tratado ó privilegio dis
tintivo' de toda potencia independiente, el privilegio de hacer la guerra ó firmar la paz á
su voluntad, en el momento y bajo las condiciones que mas ventajosas le parezcan. Se ve-
1'á precisada á suscribir á un compromiso que hará participantes á todos sus súbditos de la
igualdad de los derechos civiles y políticos. Rusia aplaudirá una garantía tan importante
obtenida en favor de todos los cristianos de Turquía, si es que se elcance á afirmarla de
un modo dicaz y estable. Empero ante una revolución que alteraría tan profundamente
todas las bases constitutivas del gobierno otomano, podrá sorprenderse ella misma de que'
se haya declarado un compromiso por el cual el Sultan se limitaba á confirmar los privile
gios religiosos ya existentes y dependientes de nuestros tratados con él, compromiso aten
tatorio á su soberanía y á su independencia.

No las dos potencias occidentales, sino la Europa entera debe decidir si el equilibrio
general corre efectivamente los peligros que contra este se han pretendido hacer derivar de
la esccsiva preponderancia atribuida á Rusia. A la Europa entera le incumbe examinar,
quien obra actualmente y con mayor coaccion sobre la libertad de ac.cion de los estados,
Rusia reducida á sus propias fuerzas, ó una temible alianza cuya presion pone en inquie
tud las neutralidades, y para seducirlas emplea sucesivamente halagos y amenazas.

La Europa decidirá tambien , si durante los últimos años Rusia ha manifestado pre
tensiones hostiles á los derechos de soberanía y de independencia de los estados débiles; si
en Grecia, en Sicilia , en Nápoles y en Toscana se ha declarado en favor ó contra esos de
rechos: si en Alemania ha precurado sembrar la discordia entre los grandes gobiernos ó si
se haesmerado en consolidar la union ; si en J..ombardía moralmente y materialmente en

Hungría no ha consagrado sus esfuerzos á la conservación del equilibrio; y si los ataques
que se le preparan, el aislamiento en que se quiere dejarla), abandonando en adelante el
mundo político á otra preponderancia muy distinta, no serán mejor la destruccion de
ese equilibrio.

Hé aqui á que se reducen las vagas generalidades articuladas contra Rusia. La última
acusacion sin embargo basta para espresar el verdadero motivo de una guerra que á juz
gar por los agravios aparentes no habría necesidad de que se efectuase, porque es altamen-
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le contraria á los intereses morales. industriales y -come ( _o ha.
pl'o.moí·i.do p:lra �celerar realmente la ruina del imperio que se supone querer sal�ai· 00 un
peligro tmagrnarro. Este verdadero motivo lo han manifestado. muy alto los ministros in
gleses diciendo en el parlamento que habia llegado la hora de humillar la influencia de
Rusia.

A defender esta influencia no menos necesaria á la nacion rusa que esencial á la 'un

servacion d.el órdcn y d.c la seguridad de los del!lás estados, y á. sostener la independencia
y la integridad territorial que son su base, el Emperador precisado á entrar á pesar suyo
cr� )� lid, va ú consagrar todas las fuerzas y la resist?ncia q�e le permiten el amor yel pa
trlOt!smo de su p�1Cblo. El �m'p¡;rador espera que DIOS , q�llen tantas veces ha protegido á
Rusia' en sus peligros , le asistira una vez mas en esta terrible lucha, y deplora inccra
mente los males sin cuento que va ti promover en l,! humanidad. Sin embargo, al propio
tiempo cree deber protestar solemnemente contra la pretension arbitraria á que se han ad c-

� lantado las potencias occidentales echando sobre él toda la responsabilidad. Libres son indu
dahlerncnte de adoptar contra Rusia las medidas que crean mas conducentes, pero el Em

perador no podrá menos de echarles la culpa de todas las consecuencias. La responsabili
dad de las desgracias consiguientes á una guerra corresponde al que la declara, y no á

quien se limi'l simplemente á aceptarla.
San Pctersburgo 30 de marzo (11 de abril) 18i>-í.

Ultima circular dirigida por el gabinete de San Petcrsburgo á sus agentes consula
res en el estrangero:

San Petcrsburgo 2 de marzo de 185-.}.
Señor .....

El memorandurn adjunto á mi despacho del 18 del mes último os puso en disposición
de comunicar al gobierno, cerca del cual estais acreditado, una rclacion tan fiel como cir
cunstanciada de la causa primera de nuestra diferencia con la Turquía, de las negociacio
nes seguidas p:W'I hacer que la Puerta apreciara muy justamente nuestras demandas, y de
las complicaciones que han nacido á consecuencia de la apasionada intervención ele los ga
hinetes de Paris y de Londres, y de la actitud hostil que respecto de nosotros tomaban en

el mismo momento en que se anunciaban como mediadores pacíficos entre la Rusia y el

gobierno otomano.
Como los acontecimientos han tornado hoy la gravedad que temíamos para la tranqui

lidad de Europa, consideramos tener un deber con las cortes que hasta ahora han Juzgado
nuestros actos sin prercnciun ni parcialidad, continuar dándoles los datos por ros cuales

puedan juzgar con igual justicia la situación en que algunas de las grandes potencias de

Europa quisieran colocar á la Itusia en sus futuras relaciones con la Turquía y las obli-
..

gacioncs que con ello se imponen al Emperador. .

Lno hay sobre tedo que toca á la conciencia de la Rusia entera y de un soberano', la

que se refiere á la posicion ele los pueblos cristianos sometidos á la Turquía, r sohre las
cuales el gobierno y el pueblo musulmán, escitados en su fanatismo y confiados en el S<1-

corro que las potencias cristianas le ofrecen de un modo tan injustificable, se creen auto

rizados hoy para ejercer las mas crueles vejaciones.
, Alganos de estos pueblos y especialmente los que lindan con la Grecia independiente,

perdida ya toda esperanza de mejorar su suerte, han tomado las armas para sacudir un yu

go intolerable ya.
Este levantamiento. aunque previsto y anunciado desde mucho tiempo, preocupa y COl1-

mucre actualmente los ánimos y la prensa en Europa; por una contradicción que solo P0-
drian esplicarnos los que pretenden defender contra nosotros el poder de la-media luna y
los derechos del Sultán, aquellas mismas potencias que nos declaran la guerra solo porque
hemos querido mantener I1s inmunidades religiosas de los cristianos de la Turquía, se di

cen dispuestos á obtener en favor los mismos derechos civiles y políticos de que gozan los
musulmanes.

Xo es nuestro ánimo formar siniestros preparativos, mas estas tardías promesas tan po
co en armonía con los actos de los que las proclaman. no tendrá mas resultado, así lo te

memos al me- )5, que exasperar mas y mas á los opresores contra los oprimidos, pro�'ocar
sangricn las rcpresal ias y hacer en adelante imposible la sumision de aque Has poblaciones .

á la dominación turca.
Por n ncstra parte. jamas hemos pedido á la Puerta en favor de IQS súbditos cristianos

mas de 10 que era justo, practicable y confirmado por los actos de los mismos Sultanes:

mas desde el momento en que los damas vienen á susci tar en aquellas comarcas cornpli-
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.

san sobre nuestros correligionarios, precipitándoles á una
.

lucha desigual, no podemos ciertamente negarles nuestro interés y asistencia, .

Si el levantamiento de que se trata adquiriese una mayor estension, SI se convertía .en
una guerra á muerte de larga duración como la de los griegos en 1821, esperamos qu� nm

guna potencia cristiana podria contribuir á imponerla otra vez el.yugo mus.ulmao.. sm que
se 10 reprobase su conciencia; en ningún caso el Emperador podría consentirlo: aSI durante
la guerra como en la época de la paz, su suerte será el objeto de la solicitud del Empera
dor. Esperamos tambien que Dios no consentirá que por una injusta animosidad contra la

Rusia, algunos soberanos cristianos permitan que sus ejércitos se asocien á la obra de e�
terminación que los renegados reunidos en el campo de Omer-Pachá meditan contra los

que han tomado las armas para la defensa de sus hogares y de su Iglesia.
Tal es, señor ... el punto de vista bajo el cual consideramos el levantamiento del Epiro,

cuyas consecuencias posibles sentimos; mas estamos tranquilos, pues que nuestra concien
cia nos dice que nada hemos hecho para provocar, y que no ha estado en nuestra mano

prevenir á pesar de nuestros ardientes deseos.
Usad de las indicaciones que acabo de haceros para rectificar los falsos rumores y ma

lévolas insinuaciones que sin duda se propalarán con este motivo contra la Rusia y sus in
tenciones.

Ncsselrodc.

IIé aquí lo que se lec en el .llonilor relativamente á la precedente declaración de guer-
ra del gobierno ruso:

-

El gobierno ruso acaba de publicar una declaración contestando á la intimacion que le

dirigieron últimamente la Francia y la Inglaterra, y á la cual se sabe que no quiso sus

cribir. �o intentamos entrar en el exárnen de argumentos refutados hasta la saciedad, y si
solo nos limitaremos á hacer algunas observaciones sobre los nuevos errores que esta de
claracion trata de acreditar.

Empieza el gobierno ruso pidiéndose con qué �ítulo la Francia y la Inglaterra preten
den exigir la evacuación de los principados del Danubio. Nadie ignora cuán fundada en

derecho era esta intimacion , pues que hasta lo reconocieron así las potencias que firmaron
las actas de Viena. Los gabinetes de París y Lóndres obraban en esta ocasion en vir
tud de los tratados, y su conducta merecia la aprobacion de los demas gobiernos.

¿Cómo evacuar los principados, dice la declaracion del gobierno ruso, « sin que el go
bierno otomano hubiese llenado ni la sombra siquiera de las condiciones á las que el Em
perador había subordinado el cesar en esta ocupacion?» Pera las condiciones que exigia
la Ilusia eran manifiestamente injustas. ,y la conferencia de Viena hahia formalmente con
firmado el juicio de la Europa sobre este punto.

La declaración añade que los ejércitos rusos no podian evacuar los principados en lo
mas fuerte de una guerra que el gobierno otomano (( había declarado el primero. » Los pa
peles no pueden estar mas estraíiamente invertidos. La invasión de dos provincias del im
perio turco era, á la vista del mundo entero, un acto de guerra. Si se indujo á la Puerta á
que no lo considerára como caso de guerra es porque, Ú pesar del carácter agresivo de los
netos de la Rusia, esperábamos aun de parte de esta potencia que volvería hácia los prin
cipios de moderacion y de equidad.

No se funda mejor la Ilusia al rechazar sobre las dos potencias marítimas la iniciativa
de las provocaciones. Esto es cosa juzgada ya; y toda vez que el gabinete de San Petersbur
go nos recuerda con este motivo su Memorandum de 1.8 de febrero último, á nuestra vez

podemos nosotros remitirle al conjunto de los documentos que así en Inglaterra como en

'Francia han puesto esta cuestion tan fuera de duda, que ninguno de los dos gobiernos ha
creido un instante siquiera deber ocuparse de este Memorandum, cuyo contenido fué tan
tas veces refutado de antemano. La iniciativa de los actos de guerra en lo que concierne á
la Puerta, así como las provocaciones en lo que toca á las potencias marítimas, pertenece
esclusivamente á la potencia que invadió los principados del Danubio, y tal es la opinion
de la Europa entera.
I.. a declaración del gabinete ruso hace notar que la ocupacion no impidió que se abrie

ran la; negociaciones, ni hubiera detenido su prosecucion , (( si las potencias no hubiesen
cambiado bruscamente, sin razon válida, las bases que ellas mismas habían establecido
en la primera nota .a�rcglada �n Vien�.» Las potencias habian �n efecto sentado principios
qlle� lealmente admitidos h.a��jan podido resolver la des.avery.e!lcl�; pero el comentario que
la ¡ ota de que se trata recibió el conde de Nesselrode Vll10 a Justificar que el gabinete ruso
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no los acept�ba m�� que agregándoles una significacion. ' l: _ I<:'nto de
l� conferen,�lll. d? 'le,na, contor.me lo ha�l reconocido todo.s los gobiernos representados en
dIcha. confe! encra. Es pues la m.tsm,a Rusia quien ha cambiado las bases de la nezociacion
y obligado a las grandes potencias a buscar otras. o

E! gobier�� �uso se q�leja amargamente de la intimacion que los gabinetes de París yde L�ndres dI,rIgICron al Jefe de sus fuerzas !1aí:alcs. en Sebastopol á consecuencia de la
agresión de Sínope. Reconocemos que esta mtirnacion era inusitada ; pero fué exizida por
una situacion que no lo era menos; y solo después de haber agotado todos los m�dios de
conciliacion que una paciente moderacion y el sincero deseo de la paz podian sucerir fué
cuando la Francia y la Gran Bretaña recurrieron á esta medida estrema..

o ,

Es verdad que el gobierno ruso prueba de atenuar la proporcion que « existe entre los
efectos y la causa .» añadiendo « que las dos potencias se ven obligadas á exagerar el objetoformulando contra la Rusia las mas vagas acusacioncs.» Pero para justificar la gravedad de
la causa solo necesitamos recordar las declaraciones formuladas en Viena en 'los actos de
la conferencia; y en cuanto al objeto, las revelaciones contenidas en los documentos in
gleses prueban bastante que 1:I.s acusaciones de la Francia y de la Gran Bretaña están lejos
de ser exageradas. .

Segun la declaracion del gabinete ruso ne respetamos tanto como él la independencia de
la Puerta: y una de las; pruebas que dá, es la de que el gobierno otomano ha renunciado por
medio de un tratado á-hacer la paz sin sus aliados. Al aceptar este compromiso. la Puerta
no hace mas que contratar una obligacion recíproca, bajo el pié de la mas perfecta igual
dad, y conforme por otra parte al uso constante, general, de derecho de las naciones, cuan
do varias se asocian para alcanzar por medio de las armas un mismo fin.

«La Puerta, añade el gabinete ruso, ya á verse obligada á suscribir á un compromiso
que estenderá á todos sus súbditos la igualdad de los derechos civiles y políticos.» Esta aser
cion, lejos de ser fundada, nos proporciona ocasion para hacer constar de una manera evi
dente cual es entre la Rusia y las potencias occidentales la diferencia de les procedimientos
en sus relaciones con el imperio otomano. La Rusia ha pretendido estipular con la Puerta,
ya por medio de UH tratado, 6 hien por medio de una �ota, la conservación de las liberta
des de los súbditos del Sultan. Las demás potencias no han pensado un solo instante en

exigir de la Puerta semejante compromiso, ni en forma de tratado, ni en forma de Nota. Xo
han descuidado, es cierto. ocasion alguna de sugerir á la Puerta las medidas que les pare
eian mas propias para mejorar la condicion de los cristianos del imperio turco; pero no pu
dieron soñar en restringir la soberanía del Sultan, cuando al contrario se armaban para
defenderla contra las pretensiones que la amenaza han.

ceA la Europa y no á las dos potencias, continúa el gobierno ruso, corresponde decidir
si el equilibrio europeo corre efectivamente los peligros que pretenden derivar de la esce
siva preponderancia atribuida á la Rusia.» Sobre este punto. el deseo del gabinete ruso es

tá ya satisfecho. Las grandes potencias, y no la Francia y la Inglaterra únicamente, son
las que han firmado las actas de Viena, y estas actas declaran altamente que la posicion
tomada por la Rusia sobre el Danubio pone el equilibrio general en peligro.

Segun el gabinete de S. Petersburgo, son al contrario la Francia y la Inglaterra, las que
ejercen hoy sobre la Europa una opresion capaz de alarmar todas las neutralidades. Tojo
el mundo sabe sin embargo que, bien lejos de mostrar alarma alguna, los neutros aplau
den al contrario la actitud tomada por las dos potencias maríumas, y que en este mismo
momento, de todos los puntos del globo les dan las gracias por la reciente declaración que
acaba de consagrar la totalidad de los principios bajo los cuales habian buscado vanamente
hasta hoy garantir su libertad en tiempo de guerra.

Finalmente, el gobierno ruso cree que el aislamiento en que dice se la quiere dejar, no
hará mas que entregar el mundo á una preponderancia mas peligrosa que podria ser la
suya. Este gobierno olvida que ninguna de las grandes potencias pretende como la .R.usia
ventajas esclusivas, ni reclama papel aparte. Lejos de permitir que se establezca una pre
ponderancia cualquiera, todos los Estados tienen una garantía de seguridad é imparciali
dad en la accion comun ejercida por cuatro potencias. Las influencias que concurren al fin

propuesto se consideran como un justo contrapeso y zarantía anticipada para la Europa el
que el interés general que ha unido á las cuatro potencias no cesará ni un instante de
dominar en sus resoluciones y. será el único que se tenga en cuenta al llegar al de
senlace.

Por las observaciones que preceden se puede juzgar el espíritu del nuevo documento

publicado por el gobierno ruso.



Valencia 26 de abril.
Anteayer se presentó un caballero en las Cárceles de San Narciso y manifestó al alcei

<le su deseo de socorrer á los presos con una limosna. Accedió gustoso el alcalde, y le

acompaño á los diversos departamentos del edificio. El caballero fué distribuyendo media
peseta á cada preso y una á los que creyó mas necesitados, hablando á aquellos desgracia
dos con la mayor afabilidad: hecho lo cual, y deseoso de dar mas ensanche á su generosa
accion , preguntó al alcaide si habia mas personas que socorrer en el f)stablccimiento: con
teslósele allrmativamente y fué conducido al departamento de las mujeres, con las cuales

ejerció el mismo acto de caridad. No contento con esto el generoso desconocido, dió tarn
bien una propina á cada uno de los mozos encargados de hacer el rancho para los presos y
otra á los dependientes del establecimiento, encargándoles con la mayor dulzura que tra-
tasen bien á los presos.

"

Ignoramos el nombre de la persona que con tanta modestia se dedica á socorrer á sus

semejan les; pero ya que no podemos revelarlo, tenemos un csp ecial placer en hacer pa-
tente su acción generosa y digna de imitación. (D. 111. de V.)

t Tarraqona 27 de abril.
Con las últimas lluvias ha mejorado notablemente el estado de los campos, y se cuen

ta asegurada la cosecha de cereales tanto en esta comarca como en las grandes llanuras de
Ilrgel , abundantes en trigos de primera calidad. A consecuencia de este agradable suceso

han bajado los precios del pan, aunque en una cantidad insignificante.
-Sabemos que el día 21. del actual el gobierno de S. M. admitió la dimision que por
motivos especiales hizo el Sr. Alernany del cargo que desempeñaba en la Beneficencia de
esta provincia. (D. de Torraqona.¡

Nouci« de los (allecúlos el dia 28 de abril de 1854.
Casados .»-Viudos »<-Solteros »-Niños �-Abortos »

Casadas 2-Viudas 1-Solteras »-Niñas 1
Nacidos.-Varones 5.-Hembras '1..

Presidcncui de la Junta provincial de Sanidad de Barcelona.
Habiendo llegado á mi conocimiento que algunos comerciantes y navieros se consideran

perjudicados por el sistema de cuarentenas que rige en el puerto de esta capital, compara
do con el que se observa en otros del reino, y deseoso de que dichos señores adquieran por
sí mismos el convencimiento de la legalidad con que se procede en objeto de tanta impor
tancia y responsabilidad como es la conservación de la salud pública; les invito á que se

sirvan presentarse en mi despacho ó en la secretaría de la Junta provincial de Sanidad,
donde se les pondrán de manifieste> las órdenes de la Superioridad en que se fundan las re
feridas providencias , dándoseles además cuantas esplicaciones deseen no sols por ]0 res

pectivo á las cuarentenas impuestas desde el dia en que me encargué del mando de esta

provincia sino tambien de las que puedan ocurrir en lo sucesivo. Barcelona 28 de abril de
18M.-EI Crobernador, presidente, Melchor Ordoñez.

Don Antonio Atieron, Alcalde corregidor de esta ciudad.

Establecidos los mercados públicos para que el consumidor pueda proveerse en un solo
centro de los artículos de primera necesidad, y con objeto de suscitar la competencia en he
noticio genertl.l, es uno de los primeros deberes de la autoridad celar que no se cometan de
fraudaciones en la calidad y el peso, impedir toda mancomunacion y contrarestar cualquie
ra causa artificial de encarecimiento, procurando á la �ez la abundancia no menos benefi
ciosa á el que compra que al vendedor ..

Celosa la Corporacion Municipal del cumplimiento de tan importantes deberes, ejerce
con asiduidad su vigilancia en los mercados; con severidad exige la observancia de los ban
dos vigentes, y es inflexible en el castigo de les que los infringen; esto no obstante se han
introducido algunos abusos. ó mejor dicho, prácticas perjudiciales que hacen estéril aquel
celo é impotente el castigo.

En 1 dia, entre otras causas. fl que debe atribuirse el subido valor de los comestibles,
su reventa es quizá la que mas influye y desmoraliza; porque el precio natural del artícu
lo se aumenta con la ganancia que sucesivamente tratan de obtener las dos ó tres personas.
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intermedias por quienes pasa desde el productor hasta el ��UIllllIAEL__..

Conviene � pU,es, reprimir tales abusos para evitar los perjuicios que el pÚhli"'c"o-s-u-fr-c-e'n
la actualidad: y a este fin consagra sus desvelos la C�rp?raci?n Municipal, preparando un

regla�ento gene.r�l de mercados. Pero mIen�ras se da .c�ma. a este trabajo, resuelto como

estoy a no transigir nunca con el culpable, a no permitir 111 un solo momento la duracion
de lo que sea contrario al interés de mis administrados, he acordado, prévia la superior
aprobación del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, disponer lo siguiente:

Articulo 1.0 Los mercados son establecimientos públicos; en cuyo concepto su direc
cion y la vigilancia del abasto corresponden á la autoridad, y en representacion de esta á
sus delegados y agentes.

Art. 2.° Toda persona vecina de esta ciudad ó forastera que se dedique á la venta de
comestibles en los espresados locales, ó que fuera de ellos la 'haga de artículos que por su

facilidad de corromperse como de que se adulteren con riesgo de la salud de los consumido
res deben ser diaria y minuciosamente inspeccionados, habrá de proveerse en el término
de ocho días del competente permiso de este Corregimiento, el cual le será cspedido gra
tuitamente.

Art. 3.° Los comestibles comprendidos en la anterior disposicion son el pan, las car

Res muertas, frutas verdes, hortalizas y pescados frescos ó escabechados, que para su

venta en los mercados se colocarán con separacion de clases; de manera que sin faltar á
la regularidad y buen órden se proporcione al público la comodidad posible y á la vez ob

tengan todos los artículos las circunstancias que su conservacion requiera y sean compati
bles con la venta ó despacho á la intemperie.

Art. 4.° Los tragineros , vendedores forasteros y hortelanos del término de esta ciu
dad tendrán designado en dichos mercados un sitio para la venta esclusiva de los artículos

que acarreen, y en el que se observará él mismo órden establecido para los demás puestos.
Art. 5.° Para obtener el permiso ya espresado deberá presentarse en la secretaría del

Corregimiento una nota del nombre, vecindad y habitación de la persona que lo solicite,
artículo que la misma haya de vender, mercado en que actualmente tenga el puesto, ó
en que desee establecerlo; consignándose por último si el solicitante es ó no revendedor.

Art. 6.° Los comestibles serán examinados diariamente, inutilizándose en el acto de
reconocimiento los que se declaren perjudiciales.

Art. 7.° No se permitirá la venta al por mayor de ningun comestible hasta despues
de las once de la mañana, quedando decomisados los que se vendan en infracción de este

. artículo, sin perj uicio de cualesquiera. otras penas en que los con traven tores incurran.
Art. 8.0 El pan y demás artículos cuya venta pueda hacerse en otro sitio que en los

mercados públicos quedan sin embargo sujetos á la misma inspeccion ya determinada.

cualquiera que sea el punto en que se espendan.
Art. 9.° No será permitido usar pesos, pesas ni medidas que no estén legalmente au

torizadas; por consiguiente en el referido plazo de ocho días todos los vendedores procede-
rán á resellar unos y etras de los respectivos fieles contrastes. .

Art. 10. Las balanzas estarán fijas sin que los vendedores toquen las cadenas ó plati
llos ínterin el peso no esté hecho y los compradores se hayan cerciorado de su exactitud.

Art. 11.· Los panaderos, cortantes y vendedores de pescado tendrán puestos al público
en carteles escritos con letra inteligible los precios por clases de sus respectivos artículos;
debiendo los dos primeros cuando hayan de subir aquellos dar aviso al C�regimiento con la
anticipación de veinte y cuatro horas.

Art. 12. �l pan se fabricará sin mezcla, con .harina de b�en!l cali�ad, trabaj�ndose el

amasijo y cociendose despues lo necesil.rlO para evitar que perjudique a la salud e merme

al contacto del aire en menoscabo del mteres de los consumidores,
Art. 13. No se fabricará mas que pan de La, 2.a y 3.a clase, debiendo ser su peso el

mismo de costumbre; pero sin que se fraccione en partes que dejen de ser alicuotas de la

libra, ó de ótro modo, que reunidas en un número de porciones iguales, no compongan
aquella sin falta alguna.

Art. 14. Los panes deberán marcarse con las iniciales ó contraseñas que al efecto ha

Ja espresado el respectivo fabricante en la solicitud de permiso, y adema s con el número

1, 2 ó 3 segun la clase á que correspondan, á tenor de lo dispuesto en el artículo an-
• - I .

tenor. . .

Art. 15. Esto no obstante cuando aJgun fabricante desee hacer pan de mas baja cal�-
dad ó con mezcla, podrá solicitar laoportuna autorizaci�n. del Corregimiento; gue le sera.

concedida si examinadas las sustancias que se trate de utilizar no resultan nocivas: y con
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ta r�i e venta se esprese que es mezcla, después de haber
anunciado al pú lico su composlcion. .' .

Art. 16. El precio se fijará á la libra de pan sin que por ningun motivo sea permitido
señalarlo ú los panes.

Art. 17. De conformidad con la práctica establecida en esta ciudad desde muy antiguo,
la alteracion de precios en los granos y harinas producirá igual alteracion en el pan á ra
Ion de un maravedí la libra por cada 4- rs. en quintal de harina ó cuartera de trigo.

Art. 18. Toda falta de peso ó medida, cualquiera que sea su entidad, se castigar� en

el acto de ser probarla, la primera vez con la pé rdida del género y una multa de iOO á 200
reales; la segunda también con el comiso y multa de 200 á 500 reales, y la tercera con el
máximum de esta pena, recogiéndose ademas á los infractores la licencia para vender en
los mercados de esta ciudad.

Art. 19. En los casos de adulteración de comestibles siempre se exigirá la mayor mul
ta que á ini autoridad le es permitido imponer, además de la espresada inhabilitacion; y
sin perjuicio de las otras penas á que el infractor se haga acreedor segun la gravedad y
circunstancias de la falta.

Art. 20. Los cortantes solo despacharán la añadidura á razon de tres onzas por cada
libra, ya consista aquella en hueso ú otro desperdicio; y el eseeso que resultare será cas-

tigado como fal ta de peso. -

Art. 21. Queda prohibido fraccionar el peso de la carne en cantidad menor de media
onza, á no ser cuando el cornprador tomc menos de media libra.

Art. 22. Los vendedores usarán maneras compuestas y decorosas, sin permitirse fal
tas de consideracion ni de urbanidad, ni menos preferencia en el orden de venta ó en la
calidad de los comestibles; sobre todo se abstendrán con particular cuidado de proferirpa
labras deshonestas y de suscitar cuestiones que turben el sosiego público ó causen escán
dalo.

Las anteriores disposiciones principiarán á regir desde el dia 6 del próximo mayo, para
cuya época los mercados habrán sido arreglados de csnformidad con las mismas. Y á fin
de quc nadie alegue ignorancia publíquese en la forma acostumbrada.

Barcelona 28 de abril de 1854.-Antonio Aherau.

"

" ...

A\nuncios oficiales.
-Monte-Pio Barcelonés.-Se avisa á los que empeñaron alhajas ó géneros en los meses dema
JO, junio y julio de 1853, y cuyas prendas fueron vendidas en las almonedas del primer trimes
tre del corriente año, para que acudan á percibir los sobrantes que con las iniciales de los res
pectivos interesados se espresau á contínuacions=H. G., 14 reales 75 c.=T. B. y R., 4 reales 40
c.=A. V., 31 reales 20 c.=J. C., 8 reales 40 c.=M. M., 1 real 60 c.=J. LI.,18 reales 25 c.=T.
B., 6 reales.=M. de S., 134 reales 4.5 c.=A. A., 28 reales ¡; c.=M. C. y T., H2 reales.=R. C. y
F., 1 reaI.=J. B., 16 reales ¡SO c.=A. G. y P., 389 reales 60 c.=C. S., 13 reales.=Á. C. y R., 70
reales 40 c.=E. S. y T., 37 reales GO c.=M. C. y D., 7 reales 20 e.=J. J. V., 85 reales 60 c.=T�
G.,2 reales.=T. G., 3 reales 75 c.="M. P. y n., 10 reales.=C. F. y \l., 18 reales 80 c.=1\f. M. y
A., 7;) reales.=M. de S., 185 reales 60 c.=M. A. V. y S., 1 real 30 C.=I. R., 19 reales 5() c.=J.
B. y V., 37 reales 70 c.=T. F. y LI., 38 reales 05 c.=Q. G., 255 reales 20 c.=T. V. y V., 51 rea

les 7:> c.=N. B. y F., 17 reales 60 c.=N. B. y F., 18 reales 4.0 c.=T. V. y U., 23 reales 60 C.=

Barcelona 26 de abril de J 854.-EI director de turno, Francisco de Casanovas.
-Sociedad artístico cientifica.-En la sesion ordinaria que tendrá lugar el domingo 30 del ac
tual á las 9 y media la mañana, ocupará al turno el sócio D. José Sirvent, con la lectura de una:

memória coyo lema es « Fenómenos admosféricos.» Barcelona 28 de abril de 18M. P. A. de la
J. D.-El vocal secretario, Modesto Fossas,
-Babilitacion de los señores jefes y oficiales en comisione. activas del servicio, reemplazo y
escedcntes de EE. MM. de plaza.-En el día de hoy se ha librado la paga del corriente mes,
que se distribuirá en el de mañana con el 3 por 100 en papel calderilla. Barcelona 28 de abril de
18oi . ...:.José Hita.
-Capitanía general de Cataluña E. M.--J. N. Muty, de la compañía del asfalto de esta ciudad,
se servirá presentarse en las oficinas del :& 1\1. de esta Capitanía general para enterarte de un

asunto que le compete. Barcelona 28 de abril de 18M.
-Les Irancais residcnts ú Barcelonne sont prcvenus que la reuníongencrale aanoncéc pour
dímauchc proc.bain 30 avril á l' eglise de S. Philippe de Nery ,

n'aura pas lieu pOUI' des movils
qui leurs scront comuniques ulterieurement. Barcelonne 28 avril18tii.-S. Beaury, membre du
Conscil de fabrique. 13
-Empresa del camino ele hierro de Barcelona á l\1ataró. - La Junta Directiva ha acor

dado que desde el I ." del mes entrante salgan los treues de Barcclena y Mataró á las horas si

guientesr-s-I'." á las sebo de la mañana.i--J." á la! ocho de idem.-3.o á las diez de idem.s--L" [t
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las �oce y �1edia de la tarde.-5.0 á las tres de idem.-6.· á I

.

abril de,1�,)i.-Por acuerd6. de la Junta Directiva, Juan ThoDlN.p"s·onaa,U!Oelllcl",r.a.e-l&tall¡.lIl�o-.".pa_o.JI:L.de-�I Fenn.-I;o.s Sres. �OCIO� que. gusten asistir á la funcion que á beneñcío de la Casa Materternidad Y, Espósitosdará esta, Sociedad, el r:tartés 2 del próximo mayo. en el Teatro del Circo
barcelonés, se servrran pa�ar.a recoger los bIlletes-programas los dias .29 y 30 del corriente y 1.()de mayo en. el Iocal de la Socle�ad y. horas que se acostumbran despacharse las tarjetas. 'Barce-lona �8 de abril de lSi:ii.-La DIreCcIOn.

-

.

-:-�ocicdnd c,ata!:�un de alumbr�do por gas en Barcelona.-J;labiéndosc acordado repartir undividendo �Ctl�·o de C�latro. P,OI' ciento � cuenta del ocho por c�ent,o vcneedc-o en au de junio del
presente ano a las mil qUlluen.tas accienes ,al portado!'; se ansa a los .SI:es. accionistas que parael cobro acuI!an con las decapital y beneficie al despacho de la AUI�lllllstracioll, sita CII la calle
den Sena, num. cuarto bajo , por la marrana de once a una, en los dias y por el úrdcn stzutente
Dia '27 del corriente, de números 1 á 300. Dia 28, dc 301 á 600. Dia 29, d� 601 á 900. liia 1.° d�
mayo, de !lO! :1 noo. Dia '1, dc HOO á 1500. Barcelona n de abril dc 18:>4.-Por acuerdo de la
Junta.i--El presidente, Félix Ribas.
-Alcalow. Corregimiento de Barcelona.-Con Real órden fecha :21 dc marzo último S. JI. la
Reina (Q. n. G.) tuvo á bien nombrar Fieles contrastes de esta capital. á 103 ensa;'adores de '

metales D. Tcodoro Bosch y Estanca y D. José Revira, de cuyos cargos tomaron posesion el día
21 de los corrientes; lo que sc pone en conocimiento del público para su inteligencia y efectos
consiguientes. Barcelona 21 dc abril de 185i.-P. D. D. M. l. Sr. A. C.-�IanueI Duran y Bás.
-Las personas que se crean con derecho al billete núm. 70jO de la rifa forzosa del terreno que
fué convento de PP. Capuchinos de esta capital, verificada en el año 1823, se servirán compare
cer á la Secretaria municipal dcntr o.el plazo de cuatro meses. prevíniéndoles que finido dicho
término quedará caducado 1.'1 derecho que pudiera haberles competido sobre 1.'1 mencionado bi
llete. Barcelona 21 de abril de 18:.i4.-P, D. D. xr. I. Sr. A. C.-}falluel Duran y Bas.

Pal·te l·cUgio§a.
SAX PEDRO, lIARTIR.

San Pedro, mártir, nació en Yerona, ciudad de la provincia de Lombardía , en el alío de l:W:';.
Sus padres fueron herejes, por lo cual se vió nacer la luz de las tinieblas y la rosa de las espi
nas. Dios preservó ú Pedro del riesgo que acsrnpaiió su nacimiento, pues que deseosos aquellos
dc darle una enseñanza correspondiente, nunca le pudieron inclinar, siendo aun muy niño, ni
con blandurus, ni con dádivas, ni con amenazas, á cosas contrarias Lt nuestra santa fé. En
viáronlc sus padres á estudiar en la ciudad de Bolonia, donde se rcsolvló á entrar en la reli
gion de Santo Domingo y el mismo Santo Patriarca le dió el hábito. Tuvo quc sufrir muchas
tríbulaclones. Y rué calumniado dc algunos de sus hermanos, y sus superiores le impusieron
una peuitcucia claustral suspendiéndole del oficio dc predica!". Recibió Pedro esta hurn illa
cion con alcgrra, pero pasados algunos meses rué declarado inocente. Le eligieron inquisidor,
lloró la ceguedad ,le los herejes y murió ú manos de estos, que le dieron una cuchillada en la
cabeza y despues le atravesaron el coraznn con una puñalada. Fué su martirio á los 1 de abril
de 12::>2, siend c el Santo �c 16 años y algunos dias de edad.

Se' reza del Santo, COIl rito doble y co�or encarnado,

Mañana la V. O. T. de San Francisco de Asis , establecida en el antiguo templo de San
Miguel Arcánge�, ,[1 las 6,1' media de la tarde practicará los ejerciciOS. de iIlStit�to, estando de
manifiesto Su Ul"IDa :.\faJcstad, COIl SC1'mOll, que sera de la Rcsurrecclou del Senor: y después
de I� l'eSCrHI el Rdo. P. Comisario dará la absolución general. En estc dia visitando dicha

iglesia los hermanos terciarios, pueden ganar indulgencia plenaria.
Hoy ú las ocho de la tarde en la igfesra pa.rroquial d_e San Jaime, c�ncluida la ,f�nciol1 de la

Vela á Jesus Sacramentado. la escolania de Nuestra Señora del Remedio saludara a su cscclsa
l\Iadre con el Rcgina Cceli ltetarc. y gozos.

,., , .

MaiJana en la parroquia l dc San Cucufate se dará prmctpio al piadosomes, que la acendrada
devocion de los fieles of�rcce con especialidad en todo el mes de mayo á su Santísima 31adre y
Reina de los Angeles la Vírgen Maria. Todos los dias á las siete se rezará el Santo Rosario,
seguirá después el ejercicio propio del día, y luego cl sermón que predicará todo el mes el Rdo.
DI� n. Domingo Esteve , Pbro., dil,lHiose fin COIl el canto a� órgano de una letrilla á la Santísi
ma Yírgen. Como t<:das estas fUIlt:IOllCS proceden solo de I.II�osnas, los que para mayor, obse
quio de Nuestra Señora gustcn cooperar con ellas, se servirán entregarlas al Rdo. cura-párroco
ó al vicario tIe la iglesia,

. , '

Mañana ('11 la iglesia de �tra. Sra. �?I Rosario de bea,tas de Sto. Domingo, �n h�nor de la

abozada de los moribundos la Serafica 'V irgen Santa Catalina de Sena se cantara rmsa mal,u;
tina! á las 8. A las 10 se cantarú (1 coros por la Rda. Comul1idad la mayor, con sermpn que ,dlfil

- el Rdo. D. Jaimc Ros. presbítero. finada la cual habrá misa rezada. l)or la talde ti las seIs se

canta�<l un Rosario escogido, con esplicacion de misterios, seguirá el ejerc�c�o de la noyena,
sermon que dirá el n:'H'rrndo don Pedro l!ártir Carrancá presbítero. y se fimra con los gozos

de la Santa. .

"- d'
CO!1tinua el dO'0to DO'tcl1ulio en la misma iglesia y en honor de la InlSmíl �anta � pre l(·an .....
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o r o que tuvo por la gloria de Dios Santa Catalina de Sena, el Rdo.

D. Domingo Sugrañes, presbítero. -

:Mañana en la parroquial iglesia de S. Miguel Arcangel, sita en la Merced, se celebrará la
fiesta del cumpleaños del cstableciauento de la Minerva con los cultos siguientes: Por la ma
ñana á las 8 habrá Comunión general con plática preparatoria, á las 10 se cantará un solemne
oficio nuevo á toda orquesta, espuesto S. D. M., quedando patente todo el restante del dia;
por la tarde á las 6 se empezará el Santo Rosario, despues los ejercicios de los dernas días,
predicando por la mañana el Rdo. D. Arcángel Fonda, y por la tarde D. Joaquin Lluch Pbro., J
concluirá la funcion con la procesion y reserva de S. D. M., y luego la Salve con música, canta
da por la Escolanía de dicha iglesia.

Mañana, domingo, á las siete y media en la parroquial iglesia de S. Miguel del Puerto, los
niños y niñas que durante el año y especialmente en la Cuaresma han sido instruidos en los
misterios de nuestra Santa Religion, recibirán por primera vez la sagrada Comunion, á los que
se unirán los alumnos de ambos sexos educados en las escuelas del Excmo. Ayuntamiento y otros
establecugientos de primera i.nstruccion; haciendo la plática preparatoria D. José Sayol, Pbro.,
distribuyl!lido el pan eucarístíco el Pbro. D. Leandro de Grau. Por la tarde después de las esta
ciones del Via-Crucis, se cantará el santo rosario, costeado por los mismos niños, dando fin con
la prepal'acion.dedicatoria al mes de María, cuyas pláticas hará todos 16s dias el cura-párroco
de la misma.

Sociedad catequística de la doctrina crístíana.c-Por disposicion de la Iltre. Junta directiva •

de dicha Sociedad. mañana domingo 30 del corriente en la iglesia de Santa Marta ten-
drá lugar la Comunion general de solos los niños catequizados por los individuos de la mencio-
nada Sociedad y dispuestos por los mismos para tan sagrado acto. A las siete y media de la ma-
ñana se empezará la santa Misa que celebrará el Rdo. Dr. D. Domingo Esteve, Pbro. benefi-
ciado de la iglesia de S. Cucufate y vocal de la antedicha Junta directiva, quien después de una
afectuosa plática preparatoria, distribuírá la sagrada Comunion á los referidos niños que se
acerquen por primera vez á participar de tan celestial convite. La Comunion de las niñas se ve-
rificará el domingo dia a de mayo en la iglesia de la Sarttísima Trinidad.

.

Hoy despues de concluida la función del octavario de la capilla de Escolanía de Ntra , Sra. de
las Mercedes, saludará la á misma la Vírgen Santísima con la Salve Regina.

Continúa á las seis y media de la tarde el devoto septenario que la litre. y Yble. Con gre ga
cion de los Dolores consagra á su Sma. Madre, predicando sobre el séptimo dolor, el Pbro. D.
José Maria Rodriguez.--Nota. Durante la funcion del septenario se recibirán al estrerne dcí
oratorio las anualidades que gusten pagar los Sres. Congregantes.

Parte económica.
Jaton constará de cuatro tomos en 8.° rTl'lYOr de
condiciones tipográficas iguales al precedente yllevará grabados intercalados en el testo. Desde el
primero de mayo se puhlícará con la mayor re
gularidad una entrega semanal de pliego y me
dio, ó sean vetnte y cuatro páginas, al ínfimo
precio de UN �EAL cada una, francas de porte
para toda Espana.
Se suscribe y reparten prospectos en la calle

del Cánnen , núm. tia, piso primero núm, 1 1

LlBROS.
TRATADO TEORICO y CLlNICO DE PATOLOGIA

Interna y de terapéutica médica, POI' r�. Gintrar,
profesor de clínica interna y director de la es
cuela de medicina de Burdeos, caballero de la
Legton ue honor, etc., etc.; traducido al castetru-
110 por D. Féltx Guerro Vidal, médtco director
(le azuas minerales, etc., etc. Sesuscribe en Bar
ceton 1, calle del Cármen, núm. 81S, piso primero
núm, 1. t

-TIUTADO DE PATOLOGIA QUIRURGICA, POR
el doctor A. Nelaton , catedrútíco de clínica qui
rúrgica de la fdculUl.d demedicina de Parts, socio
de la Academia de Clrujfa , etc.; traducido, ano
tado y enrtqucctao con mayor número de figuras
por D. Rafael Marlinez y �Iolina, doctor en me
dicina y círujfn y en ciencias naturales, primer
aruuantc de dtseccíon y sustituto permanente de
anatorrua de la racuitad de medicina de la IJni
verslnad Central, etc., etc., y D. Félix Guerro
Vldal , médico director de agúas mInerales, etc.
etc.

Condiciones de la suscricion y mode de la
pubucacton.

El Tratado de patatogía Interna por el Dr. Gin
truc , que constará <le tres tomos en 8,° ma yer, de
Irnureston csmerndistm.r y escetente papel, prin
cipiará á publicarse sin ninguna tnterrupclon
por entregas semanales de á pliego y medio, Ó
se In "Cinte v cuatro pagtnas, desde elLO de ma
� o próvímo :baS!a completar las ochenta y cuatro
de que constará la obra, al Ínfimo precio de eN
RE-\L cada una, francas de porte para toda Es-
paña. ,

El Tratado de pJ.tolo.;ia quirúrgica del Dr. Ne-

=

ORACIONES PARA CADA DlA DEL l\IES DE :'\JA
JO, dedicado á María Santísima, sacadas de las
obras de San Alfonso 'Iaria Ligorlo, un tomo rús
tica. Se vende ú 2 reales, en las llhrertas de Cer
dá, plaza del Angel; y Subíraaa. plaza de la Cons-
titucion. 13

�L REGENTE y EL LABRIEGO, DRAMA NUEVO,
en 4. actos, original y en verso, Que con tanta acep
tacton ha sido puesto en escena en el TeatroPrln
ctpat de esta ciudad. Se espende ú 4. J'S. vn. en la
Imprenta y librería de D. Tomas Gorchs, calle del
Cárme n, junto á la Universidad. 13
- � ---_.-

:MES DE MAYO, CONSAGRADO A MARiA, POR
D. J. 1\1. Cuadrado , segunda edtcton considera
blemente aumentada. Se halla de venta á 7 rs.
en rústica, en las Itnrerías de Cerda, plaza del
Angel, y Su�lraDa,_pla!!l de la ��llStituCion_._13_
MES DE )IAYO, CONSAGRADO A l\IARIA, POR

D. J. �r. Quadrutlo, segunda eructen. Preclo en
rústica, 7 rs. VD.
Consideraciones sobre las Siete palabras Que

habló Jesucristo en la Cruz. [101' D. J. )l. Qua<lra
do, un cuauerno en 8.°, 3 rs. '\D.
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Se nattarán en la. Ilbrerta Histórica, plaza de

8all Jaime. 1:1

A VISUS. •

CO� BliE:'\A HIPOTECA E:'i ESTA �IrDAD SE

tomarán (jIJOO libras al ti por 10a. Darán razon en

la calle del Iíospttat, núm. �(j, piso 2.° Solo se tra-

tara toe el interesadu. ::!

E� LA YILU DE SAU.\DELL \" FRE:'\TE Sr: cr-
•

sa CO:1sistúrial, se J<llá ii pública suna sta la
construccíon de una milla el dojnmgo 30 del a e-

•

tual. entre once Y doco dc la mallaoa. 1

·--SE SOLIClTA A DO�A ANnUEA �lEl)lNA, Q[E
se presen te en la calle de San Pablo, num , 11, pi-
�;;¡ 1.0 13

E�'¡ EL.TERmNU DE SA� A�DnES DE �ALm1An,
nuneuiato á una estacton del ferro-carril Y Iln

dun:e con el mismo, hay uua grande porcten de
terreno de regasno para acensar, a propósito para
u n e:,t:tlllecimiento industrial ó cualquier otro

uso. El que trate tic auqutrtrto podra di.!:igirse .al
escrtbano que víve en la calle de los Banos, nu-

.. , mero tu, cuarto segundo de la derecba, ó al abo
gado que vive en la Rambla de S. JGSC, n.18, en-
tresuelo. r,.

V:'\ JOYE� YERSADO E� U. CO:'\TAIllLlDA 1), y

que posee el idioma francés, desea hallar COIOC,l
eren en algun escritorio ó fabrica. Tiene personas
de arrnígo Que satdran garantes de sucunauctn.
Dariln ruzon en la calle ue San. sauurm, núm.1,
pise 1.0 de l<l. izquierda. �

POSAD.\ DE S. RWAEL, BAJO ESTE :\O�lBRE
se acalla ele abrir una en la calle uc San HatiJel,
n. 3, piso primero. Esta pos;.¡da reune todas las
ctrcunstancias debidas al arte: esta adrntnts

truda COIl un trato familiar, y se sine al gusto
del dia. 4-

lIAO.\:\!.l ALTÉS, MODISTA HE SO_IBRERO�,
que vtve eu Ia calle L1eL Cau, en la casa de Fregt
nats. desea � ncontrar dos oficialas que sepan su

obli�dcion. Se presentaran en la misma casa.
� �

CON REAL PRIBILEGIO

ESCLUSIVO.
Las tnvencloncs verüaueramente útiles y Yen

tajos:l� 111) necesitan para re corncndartas slno dar
. á conocer sus resultados y entonces ellas mismas
se acreü i tan.
De graude utilidad é inmensa traseendencta

para el ponenir de la agrtcultura y de illfinitils
industrias es la máquina hidráulica lIesu in\'en
l'ion qucofrece al publico D. Isidro Bofil!. la mis
LIla que ha merecido que S. M.la Reina (Q. D.G.)
la prembra COJ:.1 dos distintos Reales privilegios,
uno como introductor, Y el otro como inventor
de las muchas mejoras Que ba conseguido hacer
en ella. .

Varias son las que eslilll fundonando á satis
faccion de sus dueño�, tanto en los alrededores

.oe esta ciudad como en otras provincias, y por lo
mismo ¡as personas que gusten Yerlas funcio
nar, " enterarse de su sencillez)' ligereza, podrán
apers'ollarse con su único cOllstructor, en su ca

sa, calle tic lIarbarú, núm. 12, cuarto principal de
I l uere.::ha , el cual elitara pronto á manifestarles
cuanto ,ic.seca saber, pudiendo dcsde luego ase

"'urar que es la máqUina que ha dado mejores
J'('sultad05 ue cuantas se CORocen basta el dia de
su elase.
Preriene al públiro que en "irtud de Real pri

"ilcgio c"clusi\.'o, f1e (lul' disfruta, perseguirá an-

1� l().; tri!Juni1les J cualquiera que f,ll>rique en

todo ó ( rh¡lica
il cuyo efecto ha rcsucttu poner en todas tina
marca particular. 7

E� LA TIE:'\D_\ x. �, BE L.\ CALLE DEL CO�DE
d�}, _�S�ltu, darnn r"ZOIl ¡le 1111 j{)\ en Que posee
tres IdIOmas, y �le,,; 'il '010('..'\1 "e. al"llllas horas del
d lit. -"

r,.

AL QrE Q ·lEn.\ ACE. ·S.\R l :'\.\ CASA YIEJ . .\, SEle d�ra una llnu.alidaü il\.ll'lalllaLla. Calle del Con-
de ele1 Asallo, nUIll. :..>{), piso 1.0, de 1t2;\ 1. 2

CASAS DE Ill'ESPEDES
C���.-\. l�E.L:.\ 1.L\\ItlU. 11.\:Y ux PISO CO� xrtv

hucnas IllCC�) tJ�cn amuenlaao, e n el que uesean
t'ncolltr�li' t!os seuores para darles tona asisten
('la. Darán razun en 1.'1 sombrerert;;. de Estela ca-
lle de Escudllle!'s, lIllm. l. '2
.E: US I�lIEnIACW_'ES DE LA PLAZ.\ �UEY_\

vive U:I mutrnuon¡o sin [ilmilla, que cederá una
sala COll aleona y UII cuarto , todo decente Y arre

glad�, I}r�pio para capeüa nes Ó seíiores, coi: asis
tencia o ,�lrl ella. Dar.}!! ruzou en LI calle de Cave-
lIaos, Hum. 7, tienua. :ll

YEYl'AS.
COllPOSIClOX DE SOLER, P,\RA �HT.m E� EL,

acro ras cm n cnes sin Ilt"'('sidillÍ de verlas Hi des
ll�ol�tar los mucbles , hasti se puede beber: ad- •

virtteudo que solo se veudc en la calle ucl Cú:'
�lH'f1, numo !J:í, piso nrrmero Todas mis botellas
rran lacr¡¡das)' selladas con el sello de Soler, á
4- rs. frasco: se responde cou 20 rs. al que me
pruebe que no las J,1ilLL En !;.¡ mis-na c· sa hatta
ran otro esneciüco pna I!liltar los ratoues . solo
es veneno para euos

, y 11S personas prldemos co
merlo. He determinado a nu ar í.u este erandc
descubrnntemo Ú 1ill ele evttnr lo: gri!ndes abu
sos que su cometen con los arsénicos. no hay que
temer SI 1:1'; cr íatu rns lo tocan , corno tampoco en

que los galos se lo coman: todas las cajas lleva
ran el sello de Soler, y vate 6 rs. cada unu.s--Frnu-
CISCO Soler. 1

SE \E�DEUA ron JnTO O POR SEP.m.mO
por causa de Iiquiclaejon, los efectos enseres é
instrumentos siguientes:

'

�O cortauorcs, � mnrunetes, 5 cilindros de ace
r.o) de hicrru , 1 motor (ltOjit¡, con tonctes para
1 unprur, 20 maquillas para hacer cordoues, tren
cillas y ligas, 3 maqumttrs para «cansar» cerdo
ne;,3 telares con rsúquinns ú la Jucquard.
Tonos los enseres necesarios 11:11':1 la .t�lbricarjon

�e los botones dc seda, y SI! enseñará el modo de
t,¡bricarlos.
Dos máqulnas para hacer hebillas, 1 toro o etc.
En l.; c.ure ce n. jaimcI,núm.16,¡¡lmaCPIl,

daran razono 1

E� LA CALLE DE LA :\IEr..f:ED , �nI. 31, PIW
scgunuo, fabrica tie búrlÍ:ldos, se' cnden hojas
para tundosa. anrhfls y circulares, ue ,arias di
mcnsiones. -En el mismo piso daran noticia oe
un maquinista inteligente que las pondrá, y no

rccilJ¡r;¡ eslipcntlio alguno hnsta que se hayan
llrof)a{!o por algunos djas. 1

HAy P . .\ RA YE"DE1\ r:\.\ C.\S.\ SITL.\UA E� EL
término (le San )Iartin (te Pro"ensills, carreter ....

Real, 11.2:3, cerca de San Andrés de Palq_mar. Da
ra razon el Sr. :\Iigucl SantilU1üria, allJanildcl lu-
gar tIcl Clot. �

AVISOALOSLAllRADOIlES. E� HOST_.H'RA. 'CIJS,
y casa Hamada Roja de las cuatro chimeneas,
continua 'endiéndose el mantillo inodo\o para
abono de las ti e rrils, á 18 reales el quioli:1 caste
llano: para los pedidos podran dingJrse a la m!s
m1 casa. 6 eo esta ciudad á n. Jose�.Joaquin de
�IaS, calle dl� Jl'rus:II('II, r. úm. :�O, piso J. o 7
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Una <le venta en lHlrajr mnv ('éntrir� de esta �111-dad D:trilll razón en la calle ue D. Jaíme 1, n. H-,
lllcJilOrlalist::1. 2

EX L-\ CALLE �(';EY.\ DE SAN Hl.\:'iClSCO, xr
m ro ;W, se \ erulen con rehaj.¡ de mas de nn.t

tercera parte de su valor, dos arras, '.i diez camas
(le hierro. '

nx BUE� P.I\IUJE DE EST.\ CIl'D.\D, uvv PA
ra vender UIl,' tienda rte semoleror v otra de fo�
da. D:ll';¡ razou el hojalatero ele la calle ele la LI-
brcter ín, núm. 4. _.!3
SE YE:'\DE ex CABALLO E:'>l EL [.(;AHTEL DE

infanteria de la Barccloncta, andaluz, (:0[1 la cejad
en la noca, color 1101' de romero, y m u y poco ll)e-
nos de la m:¡I'('II. 1.1

EN LA RA�lULA DEL CE:'iTHO, �(�J. 9, PIS_O 1.0,
<le la izquierda, se venqe un arl11,ll';o. gl';tIH�e d�
poner ropa. otro pequeno de pOl(cr Hnros � ll.�a
cama dc monJi1. L)

SE YEr-;DE� DOS CASAS UNIDAS, SITAS E:\' L-\
'Barceloneta' (la n ambas [\ la caue tlellil Prnclama
eíon y El la cíe la Torlllenta, eOIl. los núpleros �tí y
�i pQ'r 1:1 cane de ia Proclama cron. y so y �8 por
la calle de la Tormeuta. EN la calle ele la Puerta-

ferrisa, núm. 10, piso 1,°. ,"ive el ducno. '13

SE YENDE O ARmE�l)A {';'iA liATIRICA. cox SU
máquina de \'111)01', puesta en march}l, sttnnda en

uno cle los mejores puntos {le ,}f;lt�r� ..Para tratar

ocl ajuste y cOml)ciones,.porlran dlJ'Jg'lrse a la ca-

lle tic Copons, numo 9, PISO 1.u 2

YE�DESE EL TAX CEI.EJlRADO LIQUmO PARA
conocerte. Calle de EscuclilJers, núm.3B, donde
se juntan piez.1s (le porcelana y (le cristal. 2

EST.\ DE YE�TA Ul'IA i\JAGNIFiCA TARTANA
valencíann, que. se acaba ele construir, por haber
de ausentarse su dueño. Dará razon el Sr. Amigó,
zapatero, que vive en la Rambla, enfrente la ca-
lle del Conde del Asatto.

•
2

HAY DOS CASAS P.�RA YEl'IDER AL LADO DE
la f,ll)r¡ca Industrtal, en Sans, que se darán ti un
nrcrto módico. Darán razon en la calle ele San
Rafael, núm. 28, piso 4.° 2

EL PHOXDIO LVNES SE HALL.mA� DE VENTA
en los Encantes , en poder del corredor Taulet,
una fantasmagoría y otros aparatos de óptica. y
varios útiles para juegos de mano, ti precios mó-
dicos. 2

RETOR�OS.
DILIGE:\'CIAS DIARIAS PARA YILL.�:'I(EYA.
Se despncna a 10 rs. vn. por asiento, en la fon

da del Violín, plaza del Pino, donde admturnn
tamblen toda clasc de enc,lrgos. 8

ALQlJltEHES.
J10n�o DE COCER PAN.-ESTA PA1U ALQUI

lar uno, süuado en buen paraje de esta ciudad,
con espaciosa ucuda de dos puertas. Darán razon
en la talle (le EspaJter, uúm. 10, tienda .�
SE HALLA p.mA ALQnUR l"� TERCER PISO

mUl claro, situad.o en la calle y plaza de las BCI-
WS. ,

ESTA PAnA ALQnL¡\R' E':'\ PARJB CE�Tr.ICO
tlc ('.;ta r,iU(!<H), Hila lielHI:1 ron su entrr�uclo,
jUOltl ro!! un') I.:l)<\(lra de m¡ pallllo:5 de. ].1rgo y
(jI' '11Ic'IID ('OI1:5U terrado l'orrc:,vor:dl(�ntc : y.:íI
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otra plcza ndjunta, tambien de �6'palmosde largo
y 2ri de MICho. liara razon el cnrpíntero Cel} etano
Roldós, que \ iye eH la calle de Espalter. 7

DENTRO DE ALGUNOS DIAS SE
desocunará la tienda núm. 13 de la ca
lle del csn. En la misma casa darán
razono

EN LA CALU� nE xut:LA. CAS.\ NliM. la, HAY
para ;¡1(jllililJ' n na tienda con dos puertas gr·�ndes
y ilgllil \ Iv a , D,lr:' ruzon el zapatero remenuon en
la misma casu. B

W� LA CALLE nE LOS CIEGOS ENFllEi,TE DE
San Cucutute, acaba de desocuparse una ncnüa
y cuarto e ntresuelo. Su alquiler SOIl doce pesetas
mensuales, Iufurrnará n en la callc :?o<uenl de San
1;1';] n risco, Ilúm ero ':W, CU:1 1'103. ° 8

E� LA C.',LLE DEL GO'3ER�ADOn, NüT.'1�n.\Y
para alquilar un aunacen grande, Que tiene en
trllda por la In Isrn» c,'IIJe y salida POI' la de 1l10n
tcsíon, el cual es muy f.¡ propósito para dcpósít«
ele granos, maderas, y "arios otros usos. Dará ra
zon el tornero GilS))ar Casuhayó, que vive en la
mism:1 ('¡¡Il('. del Gobernador, núm. 7. 8
EN L\ CALLE DE GIGNAS, l.\l'M. 2:1, ESTA PARA

alqultnr la tienda de la esquina; tiene agua de pié
y lavadero. lnrormarán en la misma, casa piso
1.°, núm . .2, entrando por la calle de Groch, nú-
meru 3. íi

CEneA DEL TE.·\TRO DEL LtCEO li.-\ y rNA SA
la con alcoba en un entresuelo, que se ('telerá á
uno ó dos cahattcros. uará razón el ro nñtcro de
l:l. C;Jl!;¡ de S. Pablo, n. 'j 1. 4
----_._._-

-- .. - -

Ei'I LA CALlE DEL HOSPIT.\L, N. 68, PISO SE
guurlo. hay 1Irl<1 sala con alcoba bieu amueblada
para alquilar. 4.

PEnDIDAS.
DEL .1CEYES AL Y1EH�E) SAi\TO SE ESTP..\

víarun á una pa�csa unos pendientes de esme
ratrtas engastados en oro, ton una cadenita (le
pl.l!:r par;a el cuello, qUC ncvaua en' ueltos en
uu pilr)cl de estraza ; se ruega á la persona
que los hubiese encontradose strva de volvertos
ai tabernero ue énfrente 1:1 Ig lesta de los santos
tos Justo y P,IStOI', quien dará otras señas y una
competente graüñcacton. /¡.

PASANDO POR VARlAS CALLES DE ESTA OU
dad se perdió IHI ncnutcntc (jI) díam.rr.tcs cngas
tarlos en oro. La persona que lo hubtesc encon
traclo se servtrú entregarte 81 platero D. Ramon
osos. CHIle (le In Platería, núm.:SO, quien pon
drá de mantüesto et compañero y dará una com-
petente gl'atificaeion. 1

Sm.YIE�TES.
EL ,m�IIORIALlSTA DE L\ IU1\1BLA DE S. Jo

sé, núm. 2. dará rnzon de una. jóven vnrenctana.
de buenos informes, la cual desea servil' de cria
da ó cocinera cn una casa de poca familia. 13

. .

. ( ,NODRIZAS.
UN.\ A[l1,.\ DE LECHE DE TRES SEl\lA�AS, DE

sea enrontrar crialura para crinf, ya sea en casa
los paclres dc la criatura, Ó ya e,1l la suya. Dl1rán
razon pn la calle de Sun Sadurlll, almacell de ,¡-
DOS, núm. B. 13

H . .\y U�A JOVE� CASADA QlJE TIENE L.\. LE
che ue tres meses, qu� desearia encolltrar para
crinr en ras:.! oc lo;; pattrl''i (le la criatura. Darán
":lzon en la calle del Conde del Asalto, nÚlH, SS,
piso L° 13
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"tu-te COln�rclai.
ngia de Cádi:.: del �i� 21 de abril.-Corbeta esp. �c guerra :Mar�a Luisa Fernanda, c. el capi

tan de frag. don Ma:ununo Posse, de �lonteYldeQ. Frag. esp. Braiia, Yictoriano Cusi. de lIanila
y Santa Elena, con tabaco y otres efectos. Berg. fran. Napolcon Primero. Jeaune. de Granville
eu lastre. Gol. amer. Henry Masón, Mullan, de New-York, con duelas. Entraron ayer.i--Hoy ha�
entrado una frag. amer., una gol. hol. y dos pol.-gol. esp. del O. Han pasado al Estrecho una

frag. y un berg.
Vientos que han reinado hoy.-AI Orto. OSO. fresco, alguna cerrazón. A las 12. O. fresco.

nublado y' alguna cerrazon. Al Ocaso. O. fresco, nubes.

ABERT{;RAS DE REGISTRO.!
PARA PAUL\ DE �J..\.LLORCA.

Salurú el sábado 29 del corriente, á Ias tres de
la tarde, el Ya por-correo ñlallorqutn , su capttan
D. José Estadé; admitiendo cargo y pasajeros. Se
de:;pacha en los pórtico:; de Xifré. núm. 14-. 1

P_.\RA MARSELLA.
Saldrá de este puerto el 2 de mayo, á las ocho de

]a mafima, el vapor Tnarsts, su capítan D. Fran
cisco l\lel"(�adal, de 800 tonetadas y máquina de

ncuce, de la fuerza de 200 caballos; adrnítlcndo
carga y pasajeros. Se despacha por los Sres. nonu

y �Iartorell, caue Ancha, n. 9, esquina á la de
Cod.slo 4-

PARA CA DIZ y ESCALAS.
Saldrá de este puerto el 3 de mayo, el vapor

Elba, su capítan Mr. Yalette; admitiendo pasaje
ros, para toda la línea y carga para Gibraltar. Se
despacha por los Sres. �lartorell y Boñll, calle An-
cha, II ÚI'�. 9. 13

PARA CADlZ y ESCALAS.
Saldrá de este puerto el:.lOdel corrtente.ct vapor

PeliJYo; admitiendo cargo y pasajeros. Se despa
cha por los scnores Boflll y Martorell, calle Ancha.
núm. 9. 13

PAllA I\HRSELL.\.
Soldrá de este puerto el 2 de mayo, á las 8 de

la muñma, el vapor español �Iercurio. Admite
ca rgo y pasajeros, y se despacha en .la calle de la
:Mel'ccd, esquina a la de San Sebasttan, numo �G,
piso princil..Jal. 13

PARA CADlZ y ESCALAS.
Sa Id rá de este puerto el 7 de mayo, [¡ las 8 de

la maiiana, el vapor español Balear. Admite C<lr

go v pasajeros, y se lI(íspacha en la ca lIe de fa

J\Jerced, esquina á la plaza de San senasuan, nú-
merO 46, piso principal. 13

PARA. 'IATA.�ZAS.
Saldrá directamente tIe este puerto el día 13 del

próxlmo mayo, el bergantín Ramoncito, su capl-

tan D. �uan Solá: admítc carga it fletes y pasaje
ros, QUienes haltaran toda clase de comodidades
en su hermosa camara.
Lo despachan en casa D. Ramón )Iaresch y Ros

calle de )Ie�aders, núm. 3tL
'

PARA prERTO·CABELLO.
Sal�rá de este puerto á primeros del próximo

mayo el berganttn-goteta Paquete de vcnezuera
su capttan U. Franctsco ñíartorett. admitiendo so
lo pasajeros. Se despacha en casa' los Sres. D. 1\1.
Flaqués é �ijos, calle Nueva de San Francísco, nú-
mero 21. 13

PARA LA BADANA.
Saldrá á fines del presente mes sin falta la fra

gata espa¡;¡ola Amelía, capttxn D. Juan Xetto: ad
mite un pico de carga á flete �' pasajerss. La des
pacnan los Sres. Plaudolit hermanos calle de Es-
cudülcrs, núm. 7;;. '3

PAilA LA HAB.\NA.
SaLdrá del 7 al 10 del próximo mayo la fragata

eSfilanol� l\lodest�; .a�mite carga á flete y pasaje
ros. quienes rectntran un buen trato del capttan
D José Gilabert. La despachan los señores Garri
ga y Baldtrts , calle de sscucrne-s, núm. 82. 1

PAR ..\ TRINIDAD Y CIENFUEGOS.
Saldrá por todo el presente mes el bergantín

goleta Cien fuegos, su capítan D. Francisco Case
Itas: admitiendo carga á fletes y pasajeros, para
ambos puntos 1.0 despachan los Sres. Gibert y
compañia, calle de Cristina, núm. 13. 2

PARA LA H..\BANA.
Saldrá de este puerte por todo el corriente mes

la HIera fragata Curra, su capltan D. Juan Docet,
admite carga á flete y pasajeros á qutener se ofre
ce el esmerado trato de costumbre.

La despacha D. José Gil, calle Ancha, núm. 13,
esquina á la de Serra, 8

SA�IDAD DEL PUERTO.

Embarcaciones entradas en el puerta eu el dia de lLye7'.

De guerra española.
De Palma en 16 horas, vapor Pilos. de 4 cañones y 69 plazas, su comandante el teniente de

navío D. Eugenio Augera Bustamante.

Mercantes españolas.
De Valencia y Tarragona en 4 6., laud Desamparados, de :29 t., p. José Adam, con 79 sacos

arroz á D. B. Solá y Amat, 35 de harina á la señora viuda llaresch y Ros é hijos, 60 eahices tri

go para Mataró. y 2 cajas abanicos á D. Pedro Bohigas.
De idemy Murviedro en id., laud Cleopatra, de 36 t., p. Vicente Lloret, con 153 sacos ar

roz á D. J. Martí y Codolar, 2:> id. y 160 cajones tabaco á D. Juan Fontanillas, 30 pipas vino á
D. José Duran, y i carros salvado á la señora viudá Aviñó.

. .

De ídem, ídem y Tarragona en id., laud Numa, de 30 t., p. Simón Mablquez, con !1 pipas

...
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a es, 8 carretadas salvado á la seiiora viuda A,iñó, y lí sacos
chufas.

:)00 '. IDe Alicante en 6 d. latid San Antonio, de 4.3 t., p. Salvador Serra,_('on ';..
.
quinta es esp,ar-tería á D. n. Sol á y AI�at, 706 fanegas trigo al señor Castellé y compañia, 4_g lardos csparterra El

D. l\IanuellUas, y .200 sacos harina ú D. Scbastian Soler.
. rDe id. y Yinaroz en fj d. Iaud Almas , de 3í t., p. An touio Pa Jau. con 1000 filll cgas trigo a

D. Juan Estranv.
,De Benícarlé en 1 d. laud S. Antonio, de H t., p. José Llopis , con 900 arrobas algarrobas a

D. Federico Carboll.
De Águilas)' Tarragona 12 d. laud S. Benito, de:;8 t., C. D. Yiccnto Llorct ,

r on 1100 fanegas
trigo á D. Juan Estra ny.

.De Cartaya , �lúlaga, Alicante y Alfaques en 31 d. laud Diligcntc , de 32 t.,}l. �Ianucl Ftign
lé, con 880 fanegas trigo á D. José Pocho

De Andraix en 1 d., laud San Antonio, de 3!) t., p. Juan Pujol, COIl t¡;jO qq. lciia y!O de obra
de palma.

De Id. en id., Ia ud Joven María. de 28 t., p. Juan Pujo l, CO;l 700 qq. leña y Hl de obra de
palma.

De Santander en le d., pol. gol. Elisa , de 106 t., c. D. Buenaventura Marista ny, con 13iO sa-
cos harina á D. José ¡¡lada Serra ,

Ademas 18 buques de la cos'la de este Principado, con ;i;) pipas y �11 barriles vino trasbordo,
100 cuarteras trigo y 100 de centeno Ú D. Ra imuudo Bardnlct, 100 de maíz ú D. Lorcnz o Itibera,290 id. y 2:> pipas aceite á los seiiorcs Soler y Estove, 21 id. ú la orden. 18 id. ú D. Lorenzo Jli
bera, 12 barriles nlqui tran á D. Juan Calvell, 130 cargas madera á D . Juan Pagés, 200 id. it D.
Gaspar Dotra), 80 id. Ú D. Epifanio Torrens, 11 cascos sardina ft los señores J. Sorra J Tntosuus,130 sacos harina á D. José "María Serra, 30 quintales gualda á D. Antonio Ganell,"'2'1 balotes; ta
pones ú D. Juan Hubiés, carbón y leña.

VIENTOS.
A las 12 de la noche.
Al amanecer.
A las 12 del dia.

O. recio.
O. calmoso.
E. fresquito.

VI.GIA MARITIMO DEL 28 DE AlmIL A LA UNA DE LA TAIWE.

Buques que se hallan. á la uisi«.
Yicncn en popa del Oeste ton el viento fresquito al :3. o

cua drantc, siete buques ¡jí� cruz quese hallan ;'í mayor dista ncia. Al Este otros dos)' 11l1a corbeta, UIIO de ellos que parece polacra,ciñe para el Este de la vuelta de Juera, con el YiCllÍO al SE.; los otros dos viene» er: poj.a parael Oeste: de modo que el viento es vario del 2.° al 3.° cnadra ute . Al SE. cJ("):i falur hos �:igt:ell lavuelta del Sur, y un pa ilcbot y otro Ia lucho tiñen para ('1 Este.
Ha fondcado al puerto el vapor de guerra es pañol «Pilcs» que ha recalado del Sur.

Despachadas el 28 de ubril.
Berga ntiu español Paquete Carolina, c. D. Antonio Gonznlez , para San Scbastian, con ugunrdiente, Ij bultos géneros y lastre.-Id. goleta Guarriiio, c. D. Juan Homs, para �Har�clla, concafé de tránsíto.c-Polacru-golcta Elisa , c. D. Francisco Gom cz, para Cartagcna , c on :íO bultosgéneros.-Laud Jóvcn Ricardo, p. Agustin Roig, para Yin aro z en Iastrc.i-- Id. i"\(Hma. p'. Bautista Llopis, para Valcncia , en id.-Id. San José, p. Ja imc Flcvas, para Cullcra , en i¡I.-Id. SanCristóbal, p. Vicente Cenero, para id., en id.-Id. San Antonio. p. Vi{'ente Dols, para id., cn irl.-Id. Carmen, p. Antonio Selva, para Alcudia, en lastre.i--Ld. 'I'ri unl.id, p. ::',tollsernlte Hora,para Palma, Con trigo y Itahas.-Id. Cánnen, p. Juan :Marques, liara Ali¡;alllr. CH id.-Id. Aguila, p. Gaspar Baldó, para Aguilas, con 80 bultos géucr os y jll�;tre.-Id. Estrella. p. Francisco Timené, para :\Iarsclla, con trigo de tránsttu---Id. Sal! An to ní o. p. Jorge J\IelluiJejo, pnla Géno,acon vino y cacao.-Id. Bcsella , p. Donosto Ferrés, para Liorna. COIl lll<liz.-CorlJeta inglesa TeIegranh, c. Franus E. Posch, para Torrcvicja , en lastre. -Ademas 10 l.uquvs para la rusta deeste Pri acipado, con efectos y lastre.

PARTE OFlCIAL.
J>RESTD1��·�CL\. DEL CO�SEJO DE :.\1I1\"JSTn.OS.El Gobernador Capitan gf'Jlel'al de Puerto Rico con fecha :JO de marz o úlí imo participa quela tranquilidad continúa sin attcrnr íon en el territorio dc �¡I mando, �,il'!l;lo 1,!11alm"l'te :''lti ... -factolÍl) ei e�ta¡jo ue In salud púhlilll. .

MI. 'rSTERlO DE HACI.E':\DA.
E"P"SIClvX A s. :\1.

Seiio a: Uno ¡]c lo.; rcntlimient()_,; ma:; imp')rtante..; con ({llf' Cllcn-td el Tesoro SI¡Jl lo.; ill!:rc;,o.;Iíquj(;o.., f]ue prouu('c la c.:.pioWcioll, fahri('ael')f) y \CIlla de la ..;al, artículo nlll1i�ll1o tiempo den ce:.i'hd y Ot' general C')lh ¡mo. Por 10� millonc5 Je reales fi:,llrn (':1 el )lr��llpursto ¡fel COi"-
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riente año, s� �ien su líquido no escederá probablemente de 73 a���""�.�.•�""......""_""'�

do. la espendicion total figura por. algo mas de tres y medio millones de fanecas • uo lIecrariÍ. á la
lll¡�d de esta suma lo que se aplica al general consumo al precio máximo de;;� rs .. teniendo
salida para el estrangero la mayor parte restante tan solo ú 2 rs. fanega. y siendo notahlemente
escasa la que consumen por ahora las gánadcrías . industriales r fomentadores que "'ozan de
determinados beneficios por disposiciones especiales.

' o

Se ha debatido é ilustrado cuanto era dable la cuestión sobre si será � no conveniente cam

biar complet!lmellte el siste.ma de estanc.0 que viene rigiendo de siglos Con la esperanza. en el
caso afirmativo, de subvenir tl las necesidades del Tesoro y encontrar la e-j uívaleucia de lo qne
anualmente ingresa en sus arcas por este concepto, con lo que podria producir en renta el capi
tal que fuese dable obtener con la vcuta de la s salinas. Iúbricas , edificios de toda clase v uten

silios, y con un impuesto directo adema s que debieran satisfacer cuantos se dedicas.en -ti la es

plotacion , íabricacion y venta , na menos que los consumidores. El Gobierne, de Y. �I. siente
como la generalidad de los españoles un natural deseo que le impulsa hacia la libertad del trá
Iico sobre el artículo de que se trata; pero ui se cree suflcicntemente autorizado para adoptar
desde luego una medida de tanta gravedad y trasoendeucia sin el concurso de las Córtes , ni es

tima prudente aventurar bajo su sola responsabitidad la adopciou tic un cambio radical eu el

sistema que hoy rige, cuyos resultados, si desgracia íameute no correspondiesen á sus bueno S

deseos y esperanzas, podrtau producir por de pronto males muy graves y de dificil reparación.
El )linistru que suscribe por tanto no puede por ahora avanzar á mas que un pensamiento r

un deseo que tal vez realizado podría ser fecundo: pero que por las razones espuestas considera
no debe ponerlo desde luego en ejecucion. Tiene adema s presce tcs las muchas obligacio
nes que pesan sobre el Tesoro, y la imprescindible necesidad de 110 aventurarse a ensayos que
pudiesen, aunque morncutáneamcute , disminuir en gran cuantía los recursos con que ha de
contar para cubrirlas; recursos cuyo aumento podrá tal vez acrecerse por el contrario con la

adopción de medidas que redunden en heueücio público y fomenten al mismo tiempo tan im

portante ramo de riqueza en todas sus uplicacicues.
Sin separarse el Gobierno 110 obstante del camino que la mas esquisita circunspeccion y pru

deucia le aconsejan, considera , Señora , que sin correrse riesgo de ninguna especie , sin crear

dificultades, sin fallarle en fin los recursos con que debe contar, puede desde luego animarse á

proponer, secundando las benéficas intenciones de V. JI. , una notable baja en el precio por fa

nega de sal destinada al ;eneral consumo que Ilgura hoy á ;)2 rs., y que en algunos puntos del

rciuo, por razones especiales, sufre un recargo todavía mayor.
A mediados del siglo XXII se vendía por término medio a razón de 16 rs , 23 mrs. la fanega,

cuyo precio Iué subiendo paulatinameute á 28 rs. 23 mrs. en 1 i9 í; pero ya en el siguiente 9��
con ocasion de la guerra con la Francia, el recargo rué de tal importancia que correspondis
por término medio á 52 rS."23 mrs. , que se redujeron il U rs. en los aiios sucesivos. Asi conti

nuó hasta 18�G, en que por decreto de �O de noviembre se fijó en :!O rs. al pié de f.rbrica, volvíeu
dose sucesivamente á eH y í5 1'5., sin contar el recargo de 105 portes; y finalmente,en:3 de agosto
de 183� se fijó el precio á :l2 rs. , á que continúa pagundose en la actualidad.

El Gobierno de Y. )1. , Con vista de lo que vá indicado y demas cenia de datos que ha estí

rilado eonveuignte y necesario cansultar ,
considera que pueden rebajarse 12 rs. por fanega del

último citado precio, fijándolo por tanto en -í0 1'5. para todo el reino, comprendido el valor de

la conducciou, y conservando vigentes las disposiciones que rigen COIl respecto á la, estraccíon,
ganadería. indu s triales y fomentadores.

Si Y. )1. se sine acoger el pensamiento, la baja positíva para el inmediato semestre en los

íngres o.; calculados podría ser de siete á ocho millones de reales: pero el �1inistro que suscribe

abriga la esperanza de que no ha de ser asi : que acrecerá probablemente el consurno , y dismi

nuira el contrabando , con lo cual el rendimiento calculado ha de ser igual ó mayor quizás, y

que en la duda, si la hubiese, no debe vacilarse en un ensayo que nunca podria acarrear perjui
cios de notable importancia, aun cuando salieran fallidos los culculos.

El �fillistro de Hacienda por tanto, de acuerdo con el Consejo, tiene la honra de someter á la

aprobación de V. :'U. el adjunto Real decreto.
:\Iadrid 21 de abril de 18:>L=Sciiora.=A. L. R. P. de y. :\I.=Jacinto Félix Domencch.

REAL DECRETO.

En vista de lo espuesto por mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con mi COD5ejo de Minis-

tros, Vengo en decretar lo siguiente: .

Artículo 1.0 El precio de 52 rs. por fanega de sal qr.. e se fijo por Real decreto de 3 de agosto
de 183.1. y ha continuado rigiendo hasta el dia, se reduce á '¡O rs . .[ancga para el general consu-
mo, comprendido el valor de la conduccion.

.

Art. 2.° El precio de 4.0 rs. por fanega regirá á contar desde 1.° de julio préximo.
Art. a.o La estraccion para el estraugero, la ganadcrla, los industriales y fomentadores-con

tíuuarán disfrutando de los beneficios que les están declarados por disposiciones especiales.
Art. i.o "jli Gobierno, al dar cuenta ú !�s. Córtcs del pre 'ente decreto, propondrá �n pr0y.ecto

de ley e ... tablecicndo las medidas que definitivamente hayan de adoptarse en beneñcio publico y

en interés del Estade, , .

Dado en Palacio á veinte y uno deabril de mil Ochocientos cincuenta y cuatro. =Esta rubri-

cado de la Real mano.=EI )Iinistro de Hacienda; Jacinto Félix Dorncnecn.
,

(Gaceta num. iSO.)
.

•
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PARTE NO OFICIAL.
'BOLSA DE i\tADRIll DEL 2;) DE ABRIL DE 180í.

COTJZACID� OFICI AL D]:'L COLEGIO DE AGI�NTES DE CAMBIOS.
Fondos públicos al contadc.vTttulos dcl3 por 100 cons. á 33 d.-Id. pequeños á .-Inscrip-

clones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 17 50 d.-Inscripciones de id. id. á p.
-lUaterial del Tesoro preferente COIl interés á f> -Id. ne preferente con interés á d.
-Id. sin intcres á d.-Partícipes legos convertibles á 3 p. c. á .-Id. del 4 y ñ p. c.
á p.-Amortizable de primera clase iI 7 :.lO d.-Id. segunda á 45 d.

Acciones de carreteras con interés de 6 por lOO anual.e-Emision de 1 de abril de 1843 de á
4,000 rs. Cabrrllas á p.-Id. 1 de julio de 18�3 de á 1000 rs. Coruña p.-Id. 1 de abril
de 1850. Fomento de á ;'000. p.-Id. Ele á 2000. p.-Id.1 de junio de 1851 de á 2000
6566 d.-Id. 31 de agosto de 1852 de á 2000 rs. á 62 d.

Acciones de Bance de San Fernando á tJ2
Socicdades.-Canal de Castilla, de 4,OUO rs. desembolso, todo, á d.-Seguros generales.

de á 10,000 rs. 10 p. c. á ps. d.-Gas de Madrid, de á 1000 rs., todo, á pv--Eanaltzeciou
�el Ebro de á 2000. p.

Camblos.e-Lóndres á 90 d. 51 '10 d. p. 1 p. f.-Paris á 8 d. !':í f. 30 p. p. 1 p. f.-Alicante 3/8 p.
-Almería 112 d.-lladajoz 3,8 d.-Uarcclona 112 d.- Bilbao 114 p. d.- Búrgos par d.-Cilceres
114 d.-Cádiz ;)IIH 12. d.s--Córdoba 314 d. t1.-Coruiia par d.-Granada 1/2 p. d.-Jaen 112 d.-Málaga.
lli d.-Murcia par p. d.i--Oviedo 318 p. d.-Palencia 1 [4 d.-Santander 112 d.-Santiago par.
-Sevilla 1(i d.-Valencia 112 d.-Valladolid 112 d.-Zaragoza 311, p. d.

El Faro nacional de tribunal es dice qne el gobierno no suspenderá, y sí 50]0 reformará,
la instruccion sobre el procedimiento civil.
-XOBLE RASGO. En la comida que se dió á los pobres en Palacio el Viernes Santo, hu
bo de desprenderse del adorno que llevaba en la cabeza S. M. la Reina un riquísimo bri
lantc. Presentado ;í la joven soberana por uno de los pobres en cuyo plato cayó, le con

testó S. M.: « es para tí.» Con lo cual ya pueden figurarse nuestros lectores hasta qué pun
to rayaría el agradecimiento del pobre por el noble rasga de nuestra generosa Reina.
-hRACU.. Por una especial ha concedido S. M. la asistencia de su guardia de infantería,
en el entierro de la malograda joven duquesa de Feria.

l..a agricultura de la provincia de Cádiz está amenazada de una plaga devastadora; pues
parece que la langosta ha aparecido en el término de Jerez.
-El Banco ha hallado en su cartera, dice ellIeralrlo, sin pérdida ni sacrificio (le ninguú
género, recursos suficientes para hacer frente á las circunstancias. Aun tiene disponibles
147 millones de la misma clase de recursos. y con ellos y con los 80 millones existentes en

numerario en sus cajas y en las de sus comisionados, tendría mas que sobrado para pagar
el último talon, y el último billete si llegaran á presentarse, aun sin echar mano de sus 31.
millones en efectos de.deuda del Estado, y de sus 10 millones de obligaciones de bienes na
cionales de vencimientos de este año, y sin tomar para nada en cuenta sus créiliios vencidcs,
diversos, etc.

En una palabra, la crísis, si crísis puede llamarse la inmotivada perturbación de hace
quince días, puede hoy darse por vencida y terminada. gracias al restablecimiento de la
confianza y á los recursos que ha podido desplegar el Banco, sin necesidad del menor es

fuerzo. El gobierno ha contribuido á estos mismos resultados con los auxilios que ha pro
porcionado ú nuestro principal cstablccimienco de crédito.

La circulación de ]05 billetes, añade el mismo periódico • se mantiene á pesar de los es

fuerzos que se han hecho para entorpccerJa. Así es que en las arcas del establecimiento no

babia ayer un solo billctc.rcomo aparece del estado y como lo 'anunciaban los carteles pues
tos en la puerta de la caja, para responder á las reclamaciones de los que pedían billetes
con preferencia á dinero en pago de talones. Este hecho es mas significativo y elocuente que
cuanto nosotros pudiéramos decir.
-Parece que el ministerio piensa levantar el estado de sitio en los primeros días demayo.
-El Clomor Público ha sido recogido.
-ta enfermedad reinante en Galicia ha vuelto á recrudecerse. Segun cartas que hemos
recibirlo de Pontcvdera fecha del 22, son muchos y muy frecuentes los casos: la epidemia.
que no se limita ya á los pobres, acomete indistintamente á todas las clases. El día 21 hubo
un I��O fulminante que en once horas llevó al sepulcro al enfermo; el 22 dos casos, uno en

, once horas y otro ('11 ocho. lo tres de personas notables.
m goh 'rnauor de aquella provincia ha llamado con urgencia al Sr. Yarela de Montes,
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=-Parcce que la Emperatriz Eugenia HnUl'<Í á principios del verano á lomar las aguas al
PirIneo.. (Orielle.)

Enticrro.c-Auteaycr á las cuatro y media de la larde se verificó el de nuestro antiguo
compañero don Aglls.tin de Le.tamendí. El cortejo fúnebre, compuesto en su mayor parte
de los numerosos amrgos políticos y particulares del difunto. salió á pié de la iclesia de
Santa Cruz. precedido del carro mortuorio de la Sociedad de nacionales \'eterano�, á que
pertenccia el difunto. Seguían á la comitiva muchas personas de elevada posicion en la di

plomacia , las armas y las letras y mas de treinta carruajes.
Cuando el acompañamiento llegó al cementerio y se descubrió el cadáver del señor Le

tarncndi á presencia de sus amigos. un sentimien to general de dolor embargó todos los co
razones. Entonces el general don Everisto San Miguel, ese militar valiente y pundonoroso,
á quien la patria debe días de gloria, pronunció con trémula y acongojada voz una sencilla
oracion en honor de un antiguo compañero suyo, de un buen ciudadano. Las palabras del

digno general San Miguel y el [espete que infundian en aquella mansion de eterno descan
so SIlS canas venerables, produjeron tal efecto entre los circunstantes, que el señor don
Fernando Corradi se hizo, á ruego de "arias personas, intérprete del sentimiento general
]wr medio de una breve y animada improvisacion, que fué recibida con inequívocas prue
has de aprecio. A título de amigo y antiguo compañero del difunto, enalteció el señor Cor
radi con accn lo conmovido la consecuencia política y la honradez del señor Letamendi, en
careciendo el mérito de estas virtudes en una época de defecciones y miserias en que el sim
ple ejercicio de los deberes del hombre ha llegado á ser una cualidad rara.

-Toros.-tos toros de la corrida. de ayer no fueron toros, sino saltaprados ó saltamon
tes. El que no huyó de su sombra fué porque ya se habia puesto el sol. El primero par
ticipaba de la naturaleza del cabrito: el segundo saltó mas de veinte reces la -barrera con

la agilidad de un gato, y por cobarde é inútil para la lidia murió con la media luna: el
tercero era un lechón por lo gordo y manso: el cuarto llevó banderillas de fuego: el quin
to murió huyendo de los perros: clsesto tiraba coces como las mulas falsas; el sétimo de
hió nacer para buey de carreta; y el octavo parecía un perro de Terranova. La cuadrilla es

tu ro desgraciada. como nunca: bien que tan ruin ganado pocas labores pcrmitia. Las ma
Ias estocadas rivalizaron con el mal servicio de los caballos, v Jos esfuerzos de la cuadrilla
fueron estériles en aquel herradero donde mas bien parecían lidiarse pollinos que toros.

Tan grande fué el disgusto del público que faltó poco para que ocurriera un conflicto .

El señor Gobernador, que por cierto presidió la plaza con mucho tino, tU\'O que dar un
bicho de gracia para calmar á Jos aficionados, 10 cual, aunque no les indemnizó, fué bien
recibido. Decididamente, ningun moralista, ni literato. ni filántropu trabaja tanto pOI' des
terrar la afieion á los toros como la empresa que en Madrid tiene á su cargo estas fun-
ciones. (Clamor.}

.

- La cuestación hecha en Valencia en las iglesias durante la visita de los sagrarios en Jos
dias de Juevcs v Viernes Santo últimos, ha ascendido á la cantidad de H,t08 rs. 23 ms.

-Segun a nuncia el Iris de .Ilmeria . queda prohibido desde 1�o de mayo próximo venide-
1'0 en adelante el uso de todo combustible vegetal en cuantos establecimientos de fundicion
de plQIDO ú. otro de cualquier especie que sea y se hallen establecidos en el rádio de aque
lla provincia.
-Hoy terminarán las mazníficas funciones que la Real Congregación del jubileo de Cua
renta Horas consagra al Santísimo Sacramento en Ja iglesia de Santo Tomás. Es notable en

estas solemnidades religiosas la compostura y devoción con que asisten los fieles. Hoy co

mo último dia de estos cultos saldrá por la tarde la procesion con Su Divina JIajest.ad, por
la calle de Atocha. �' dando vuelta á la plaza, regresará para reservar.

A esta procesion parece que asistirán S. M. el Rey y S. A. R. el señor infante Don
Francísco , y acompañarán con uniforme todos los congregantes que por sus destinos lo

pueden usar. Tamhieu por órden de S. U. la Reina, asistirá á esta procesión solemne el

cuerpo de Gunrdias de la Reina y el de Alabarderos. y formará un batallon de la guarniciono
-La prensa ha hablado estosdías de los absurdos rumores que corren entre el vulgo, so
bre profecías y conj uros de un peregrino. Hace tres días se nos contaba que un padre,
mientras conversaba con él , habia perdido á su hija á quien halló muerta en la sala, te
niendo en sus manos una palma. Ahora se cuenta que el citado peregrino entró uno de es
tos dias en una tahona á comprar una libreta negándose á admitir la que le daban por estar
casi quemada y que la tahonera no quiso darle otra despidiéndole con malos modos: á
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la salida se encontró con un arriero á quien hizo las mismas profecías de lluvías y el pan á
ocho ?uartos .para agosto; pera como el labriego no diera crédito á sus palabras le aseguró
ue sena tan cierto como que la tahonera estaba muerta en la estancia vecina y mas nezra

b • o
que un car on.

, .Efectivamente, cuando el sencillo hombre entró á ver á la mujer de quien tenia querecibir un dinero en pag? de no sabemos que, se la encontró como se lo había anunciado.
Escusado nos parece decir que en este nuevo caso corno en el anterior había desaparecidoel profeta euando se fué á buscarle.

'

El HIIgo necesita siempre de paparrucha para entretenerse: á unas se suceden otras.

( llera Ido. )

.Madrid 25 de abril.
A fin de la tercera semana de abril contaba la Caja general dc depósitos 93.359,90l rs.

4 mrs. en metálico y cuentas corrientes v 14!�.130,991 rs. 19 mrs.ven efectos, habiendo dis
minuido respecto de la existencia dc la semana anterior, cerca de un millon de reales la
primera partida, y hallándose la 2.a poco menos que equilibrada.

ULTIMAS NOTICIAS.
-En otro lugar publicamos la parte esencial del Real decreto rebajando á 40 rs. el pre

cio de la fanega de sal para el consumo general. Esta medida será recibida por el público
con júbilo, porque es de aquellas que redundan en provecho de todo el mundo. La que
hace pocos dias libertó del registro á los viajeros de sus equipajes, la de la sal, y las que se
anuncian en el mismo sentido para una época cercana, nos dan á entender que el gobierno
de S. M. se propone hacer con mano firme é inteligente en nuestro sistema económico las
reformas que la opinion pública está reclamando en vano desde hace bastantes años.
-El representante de S. 1\1. B. en esta corte lord Howden, sale para Sevilla, con el ohje
to de presentar sus respetos á la Reina María Amelía, y despedirse de S. M. cuando esta
se embarque para retirarse de nuestro país.
-El Sr. D. Guillermo Congreve, cónsul de Inglaterra en Madrid, ha sido promovido para
el mismo cargo en Bilbao.
-ln periódico indica que en este año no habrá jornada en Aranjuez y que en cambio se
adelantará la época ordinaria de la Granja. Por nuestra parte creernos poder asegurar que
S. M. no se ha dignado todavía significar la roluntad acerca de las jornadas de primavera r
verano.

•

-La Bolsa de .Madrid sigue en U1\ todo, por supuesto en mucho menor escala, las huellas
de la de París : allf están los especuladores á la espectativa del efecto que produzcan los
primeros cañonazos de las escuadras y aquí sucede otro tanto. Nadie quiere comprometerse
sériamcntc, temiendo que haya instantáneamente alguna grande fluctuacion. A esto y no
otras causas debe achacarse la poca anirnacion que se observa. en las transacciones y esto ha
detenido el vuelo que todos Jos valores comenzaron á tornar hará unos 'H5 dias. Hoy ha
quedado el 3 p. c. Ú 33 y la deuda diferida se ha hecho ;í 17-60. Las acciones del naneo
estaban de 91 á 92; en cuanto ft los cambios continuan á los mismos tipos: Londres 51-60
París 3-30. En los de pJIPvincias tampoco se nota alteración sensible, lo cual indica segun
dijimos otro dia, que la plaza de 1Iadrid se encuentra poco mas ó menos en las mismas
condiciones que cuando empezó en el Banco el pago estraordinario de talones y el cambio
de billetes. En comparacion diremos que las demandas de reembolso de cuentas corrientes
en aquel e tablccimicnto han quedado reducidas á lo que acontece en el curso ordinario de
los negocios mercantiles. (C. P.)

Pori, 25 dp. a!;ril.-,Por ct telégrnfo eléctrico,)-EI :3 p. c. al contaddo ft 63 fr. ¡JO c. en

baja de 40 c. El t¡. J :2 p. c. á 90 fr. !� c. en baja de 35 c. Fondos españoles, 3 p. c. este
rior 36 1 '2, interior 3:2 3/,�, títulos pequeños C4 3/2, diferido 171/4.

Lánúces 22 de 1/1Jril.-Cousolid ados 87 5.8. Fondos españoles: 3 p. c. 361/4, diferido
171n. <leuda pasiva :1 3 l.

Puris � de (lóril.-(DQspacho tclegráfico-eléctrieo.)-Fondos españoles. 3 p. c.33. Id.
Irancese . 3 p. c. 6:3 fr. 15 e .• � 1/2 p. c. 90 fr. tos ingleses no e cotizaron por ser día
festivo.

• Pnr¡s 2·� de abril,
Lecmo en la Putria : «Lo últimos partes de Viena mencionan el rumor de un encucn

tro que acaba 1)' de tener luzar en el Danubio.-Se asczuraba que Sclim-Bajá babia soste
nido en Cara-Son un combate d 2'1 horas contra fuerzas superiores, y que dcspues de una
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lucha de si� jgu�l encarni.hH�iento, �n la que los rusos habian sufrido pérdidas considera

bies, se hablan VIsto estos obligados a suspender su marcha.i--Se dice que esta brillante

acciou ayudó poderosamente á ejecutar bien el movimiento de eoncentraclon ordenado por'

Omer-Bajá.
Una co�rc�pOIl(lencia. particular d� Jassy dél 5 anuncia que acababa de llegar á esta ciu

dad el eqUIpaje del mariscal Paskicwitch , y que se esperaba al general mismo para la se

gunda quincena de abril.
Las últimas noticias de las provincias danubianas anuncian que el número de heridos

y enfermos del ejército ruso era tan considerable, que se habian visto obligados á colocar

una parte de ellos en las casas de los habitantes de la Valaquia.
.

Dos periódicos ingleses, el Times y el Mur11ing Chronicle, publican partes telegráficos de

"'iena anunciando que había tenido lugar un movimiento en el Montenegro. El correspon

sal del Murninq Chronicle pretende que el \Vladika de l\fontencgro llamó á las armas

por medio de una proclama á Jos montenegrinos contra la Turquía; y el del Times dice

que luego que se supo en Viena la noticia de esta prevocacion insurrcccional ,
el gobiern().

uustrlaco protestó enérgicamente y prohibió toda esportacion de armas para los insur-

gentcs.»
.

-l.,a Gaceta eclesiástica de Viena dice que segun la autoridad de documentos anténticos.en

1833 fueron convertidos á la religion griega 33000 personas en la Rusia Blanca. Los medios

de seduccion empleados eran distribuciones de aguardiente, y á los que resistían á esta tonta

cíon se les aplicaba el Knout. El gobernador de la provincia recibe del Estado un rublo por

cada convertido.

-Segun el .iUorning Chronicle, de los 53 v medio millones de almas de que se componia la

Rusia en 1842, los 42 millones eran escla�os, y de ellos 15 millones pcrtl>neciall á la co-

rona.
�

Inglaterra.-La Press, periódico semanal de Londres. dice lo siguiente: Se han recibi

do órdenes de Portsmouth para tener dispuesto el yacht Real ,
Victoria y Alborto.

Debe

hallarse arreglado el 10 de mayo, diciéndose que en este dia S. M. y Real familia se em

barcarán en aquel buque para ir á visitar la capital de Francia.

Montpeller 27 de obrii.

Parte telegráfico eléctrico particular.
Paris 26 de abril.

«Una nota inserta en el .Monitor participa que los buques rusos salidos del mar Blanco

ó del mar Báltico antes del 15 de mayo, con destino á los puertos de Francia ó de Ingla

terra, podrán desembarcar su cargamento y volverse con libertad.

-Un decreto restablece el sesto escuadron en los 56 regimientos de caballería.

-El Monitor de esta mañana publica un artículo en que se desmienten los ru�orcs .de
una intimacion hecha al gobierno prusiano para que saliera de su neutralidad. «(S. las .m

tencioncs de Prusia ofreciesen alguna duda, no seria seguramente, dice el periódico. o�cI�I.
� despues de haber firmado el protocolo de Viena adhiriéndose de nuevo á los prmcipros

proclamados por las potencias occidentales. Los gabinetes alemanes �tán perfectamen�e

enterados de las miras políticas que la Francia y la Inglaterra van á combatir. La Identi

dad de intereses garantiza suficientemente la comunidad de accion »

-El Monitor contiene un parte de Tolón , fechado el 25, que anuncia que la escuadra
francesa del mar Negro está anclada en Baldjick, A escepcion de tres buques, el almirante

Hamclin ha enviado todos los vapores de la Ilota á Argel.-Los rusos, en vez �e adelan

tar, se fortifican en la Dobrustcha. Omer-Bajá ha hecho un movimiento de retirada para

concentrar sus tropas.-Los ingleses establecen un campamento en Buyukdere. La msur-

reccion griega na hace progresos.
-Un parte telegráfico de Viena del 25 dice, con referencia á otros de Bucharest, q�e e!
príncipe Paskiewitch ha dado órden á sus tropas de abandonar la pequeña Valaquia , e

interrumpir toda comunicación con la Servía y de disolver los cuerpos francos.

-No se ha confirmado aun el bombardeo de Odessa.

-Un parte de Berlín del 24 dá noticias de S. Petersburgo del 20, segun las cuales se ha

publicado un úkase mandando organizar fuerzas navales para la defensa de la costa de

Finlandia.
'-Un parte de Hamburgo del 25 anuncia que la escuadra inglesa ha apresado otros tres

buques mercantes rusos. �...

.

-Un parte de Lóndres del 25 dice que los ruSOS han bombardeado Silistria. El dia 14- la
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ciudad esta tia ardiendo, pero la fortaleza no habia sido atacada.
-Consolidados, á 87 lit, en baja de 11i-.»
-Se lee en el Correo de .1Iarsella: « Las noticias de Constantinopla traídas por el Voleua,
se habían recibido en Malta por el Ilimalaya, que llegó á este puerto el 18 con solos dos
dias y medio de travesía. Este buque desembarcó en Constantinopla dos regimientos ingle
ses que recibieron muy buena acogida de la poblacion. Estas son las primeras tropas cu
ropeas que han sentado el pié en las orillas del Bósforo desde el tiempo de las cruzadas,
en 1270.-Ultimamente ascendian á 20,000 franceses y 8,000 ingleses las tropas espe
dicionarias desembarcadas en Galípolis. Parece hoy decidido que el grueso de las tropas
aliadas se dirigirá á Andrinópolis, á cuyo efecto ha salido el general Bosquet para instalar
el cuartel generaL-Reinan temporales espantosos en el mar de Mármara y en el Bdsforo;
el frio es muy intenso en Galípolis.-La flota aliada está aun en Baldjik , en la bahía de
Kavarna. La intencion de los almirantes era marchar sobre Odessa, luego que el tiempo lo
permitiera: la noticia del bombardeo y bloqueo de esta ciudad es completamente falsa.
lIé aquí lo que ha podido dar lugar á su circulación. El vapor inglés Furious habia si
do enviado á Odessa para tomar á los cónsules francés é inglés. Llegado ante el puerto, el
Furious enarboló el pabellón de parlamentario, y destacó una lancha que llevaba tam
bien esta señal. Apesar del pabellon , que tienen costumbre de respetar todas las nacio
nes civilizadas, las baterías de la costa hicieron fuego sobre el vapor y sobre la lancha.
Nuestro corresponsal no dá mas detalles sobre este hecho que parece irritó mucho á los je
fes de la flota combinada.e-La corbeta de vapor inglesa el Fury, que salió el 10 de Bald
jik para jr á esplotar la costa oeste de la Crimea, se encon traba el 12 cruzando á seis mi
llas de Sebastopol, cuando vió salir un schooner ruso. El Fury se le echó luego encima, 1<>
apresó y se lo llevó á remolque. Pero la salida del schooner era solo un cebo con el cual es
petaban los rusos apresar el stcamcr inglés. Algunos momentos despues, una fragata de 50
cañones, dos bergantines y dos vapores salia n repentinamente del puerto y llegaban, empujados por un viento favorable, sobre el Fury que, en presencia de fuerzas superiores, tuvo que
abandonar su presa, reteniendo sin embargo prisionera á la tripulacion. Los buques rusos
intentaron vanamente el perseguir al Fury; este no recibió daño alguno de algunas anda
nadas que se tiraron mutuamente.-Los vapores ingleses Sidon, Retribucicn , Firebrand,
Siga y la fragata francesa llJagellan, están cruzando con objeto de interceptar cinco tras
portes rusos cargados de municiones que salieron de Nicolaieu para Sebastopol.-ElSultan ha puesto á disposicion del príncipe Napoleon y del duque de Cambridge dos palaciossituados á orillas del Bósfero.-Reina mucho pánico en Odessa ; casi toda la población se
ha marchado á la campiña, porque se teme un próximo bombardeo por parte de la fl0!-<taliada.-En Constantiuopla se prosigue activamente la espulsion de los griegos.-Las nottcias de la insurreccion griega son generalmcn te satisfactorias. Los cruceros ingleses y fran
ceses que se encuentran en el Archipiélago tienen orden de oponerse á todo envío de ar
mas ó de refuerzos á los insurgentes. Si esta medida no bastase, las fuerzas anglo-francesasprohibirán el cabotagc gricgo.-EI 16 se apercibió en las aguas de Tenedos, la división del
almirante Bruat que lleva á Galípolis 6000 hombres de tropas francesas. »
-Se Ice en el mismo periódico: «Las cartas de Malta son del 22. En el mismo dia se
habían embarcado tres regimientos de guardias para Seutari. Han llegado nuevas tropas
inglesas y cinco generales de esta nacion, que son sil" de Lacy Evans, sir C. Carnpbell, Ey
re, Pcrmcfatcher y sir R. England.-Nuestro corresponsal de Malta nos dá los siguientesinteresantes pormenores sobre la llegada del príncipe Napoleon y de la acogida que recibió
de la población y de las autoridades inglesas.-En el momento en que el Rolaml echó el
ancla, fué saludado por las baterías del fue-rte Saint-Ange, y por el buque estacionario el
C.cplan.-A l�s cinc� desembarcó el príncipe y su Est'ldo mayor, y el ge!leral Prim , diri

g.lCndr�sc: hácia �l edificio de la Adua.na, donde esperaban al ilustre príncipe. el gobernadorsIr" 11 11 a.m. Ileld, ro�e.ado. de un hrillante cortejo, y una guardi� de �lOnor.-Despue� de
ha�r. r?�I})l(lo l�s felicitaciones del gobernador, el príncipe subió con él en un

. <;a�ruaJ� Y
5� dIrl1Y1O a �.�l 'a.lettC' por la puerta. de.<;-alcara.-Lucgo que entro en la ciudad, vlSl!ocl prmcipe las fortificaciones y la famosa iglesia de San Juan, la cual peseta en otro tiempo el
capítulo general de la Orden de �falta. Después de ver los mosaicos que con tanto orgulloenseñan los malte cs. S. A. 1. bajó á la cripta que 'encierra las tumbas de IO!t grandesmae tres y los mas ilu tres caballeros de.la Orden.i--Por la tarde hubo grilO comida en ca
sa del gobernador, y ú la diez asi lió el príncipe acompañado de sir W. Reíd al teatro
donde e reprc sentaba el «Tro\·adon).-A la salida del teatro la multitud entusiasta victo
reó al IU"¡tlCipc.-:A Ja5 once, el ptíncipe y su séquito regresaron á bordo del Bolarul que á
la dos de la manana zarpó el ancla, dirigiéndose hácia Constantinopla.»
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PRECIOS CORRIENTES por mayor en esta plaza de Barcelona del 28 de abril
del año 1804 que da la Junta de Gobierno del Colegio de corredores Reales
de cambios de la misma, con sujecion á lo mandado en el articulo segundo de
la Real órden de 2 de marzo del año 1847. con la correspondiente equiva
lencia á los pesos y medidas de esta ciudad, Ínterin se procede al arreglo de los
mismos, en virtud de las disposiciones de dicha Real órden.
NOTA. Las varias iniciales de la coluna de observaciones indican A abundantc; E escaso ;

P pedide : e calma; F falta; N nominal; S subida; B baja.
_.

PESOS Y iUlWIDAS DE CASTILLA. PESOS Y ;UEDlDAS DE BARCELO�¡\.
-- .......

-

-

__

Precio en rs. vn. Precio en rs. VII.

y centésimos. P. Ó �I. y centésimos. P.O. M· Obscr.

· 159,75 á 176,37 Quin.l 144, á 160, Quin.l I· 138,16 á H7, 125,30 á 133,30 C.
á á
á á

· 14.1,10 á H6,98 128, á 133.33
· 328,20 á 330,2:> �98,67 á 301).Gi)
·

á 311,80 á 2R3,73
· 299,50 á 303,60 27:2,55 á 2'16,21)
· '�87 ,'.20 á 291,30 261,35 á 265.05

á 295,30 á 268,80
á á

· ,
á , , á , J

· 307,70 á 311,80 �80, á 283,73
· á 411,53 á 3'i3,33 }
· 352,73 á 3610,50 320, á 330,66

á 131,8'1 á 120,
, á , , tÍ.

6)8'2�,n á 32, Libra. 26, á - , Libra.

125,Hi á 28,58 22, á 2;;,
18,30 á 240, 16, á 21,

· '24, á 26,30 21, á 23,
} S.· 105,50 á 109,90 Quin.1 96, á 100, Quin.l

96,70 á 101,10 88, á 9.2,
98,29 á , Libra. , !i 86, Librll. } C.
93�72 á 96, 8�, á 84,

DESPACHADO.

30,iO á 47,60 Arrb. 15,47 á 15,88 CI.
á 46,40 , á W,47

44,80 á 45,60 H,93 á 11.>,20

EX LA "LAYA SI� DERECHOS.

ACEITE de. Tortosa. . . . .

de Yinaroz. . . . .

de Andalucia nUHO.

AZUCAR de la Habana blanco.
de id. qucbrado.
de Cuba blanco.
de id. quebrado.

ACERO de Tricstc surtido.
ALGODON de Pernambuco.
de Marañon. . . . .

de Nueva-Orleans. �. C.
de Cbarleston. . . .

de Móbila.
de Puerto-Rico.
de Cuba.
de :Motril. . . . . . .

AL�IE�DRA de Esperanza.
de 31allorca. . . .

ANIS de Alicante. .

2 c la provincia. . .

ANIL flor Guatemala.
Sobresaliente.. . .

Corte. . . . . .

id. Caracas. . . .

ARROZ deValencia 1.a
id. de 2.a • • • • •

AZAFltAN de la lJancba.
de Aragon. . . . .

á 128, Quin.l
1'10 hay.

á ,

á 116,51
á 11 il,:i7

5,65 á �),95 Libra.
3.65 á H,6G,

á 3,65

á 11:2,
1'10 bay.

á ,

á 10�,
á 10�,

4,95 á 5,20 Libra.
2,93 á 3,19

á 2,66

BACALAO de Noruega.
de Islandia. . .

d, Terrauova. .

PEZPALO.
DIABLO:'XES. . .

CACAO de Caracas. .

de Carúpano ..
de Trinidad. .

de Cuba.
de Guayaquil..

CAFE deHabana. . .

Cuba. . ... , '-.

Puerto Rico, . . . .

, CANELA de Holanda 1.a
de idem 2.a• • • •

de China. . . . .

CAÑAMO de Bolonia ..
de Ancona.. . . .

, á, .. � '
..

· 2,M á 2,59 �,:20 a 2,'2.)
· 258,24 á 263,75 Quin.l 235, Ú 2iO,
· 269,23 � 271,73 U5, á 250,
· , á, ,

á
tí)

,

· 21,76 á 2�,85 Libra. 19, á_O,
· 16, á 18,30 U, á 16,
· 7,90 á, 6,93 á ,

· 2H,76 á 25�,75 Quin.l 220, á 230.

· 219,78 á 230,77 200, á �10•.

I
.

Quin.!

Libra. JA.
Quin.1 }F



Precto ca rs. vn. Prccto en rs. v n.

yeclltesilllos. P. ó u. y renteS111l0s. P. Ó "- Obser.

de la Vega de Granada. .

CERA hlanca de la Habana. . 741,�:) á 7(;9,23 680, á 700,
amarilla de id. . 65\),:H á 670,33 600, á 610,
de Cuba.. . 637,36 it 6i8,35 580� á ti\lO,
de Xueyitas. . 670,33 á 681,a� 610, á 620,
de Valencia. , á , Lib. ,

á ,

CLAVOS de especie. 4,21 á 4,H 3,73 á 3,87
COCHINILLA de Canarias. 2:>,1;) á, 2�, á ,

COBRE roseta. . ;)05,50 á 516,50 Quin.1 í60, á 470,
id. viejo. . . 4n,53 11 i83,5� 430, á BO,

CUEROS al pelo de Buenos-Aires, peso
de 20 á 26 Ji b. . . . . . . . . 394,90 [t 399,71
de Cuba S. C. y peso. , á ,

de Puerto-Rico id. . 3H, Ú 388,
caballares de peso 10 á 16. 27,50 á 2\1,70
de nonato de Buenos Aires. á
de becerro de peso 6 á 10 . Íf

becerrillos Hamburgo sin cabeza ni

garras. . . . . . . . . 769,23 á 774,73
DUELAS de América S. C. . 2.400, á 28UO,
ESTAÑO en barras. . . . 1560,45 á 571,43

GRANOS.
TRIGO de Aragon.
de Santander. .

de Coruña.
de Leon ..
de Sevilla mezclilla.
de id. fuerte.
de Tremes ..
de Aguílas ..
de Alicante candeal.
de id. xexa ,

de Mallorca.
de Mahon.

CENTENO.
CEBADAS.
11AIZ.
HABICHUELAS de Galicia.
del reino d e Valencia.

GARBANZOS de Andalucía S. C.
de Jerez S. C. .

HABAS. .

HABONES. . •

HArtINA La de Santander.
2.a de id.

"

:l.a de id.
l.a de Zaragoza.
2.a de id. . . . . . .

.�·}lOLA de Sevilla 1.3 y 2.3•
LANA de Estremadura, sin añinos.
id. de Leon. . . .

id. de Aragon id.
id. de Segovia. .

PAL0 amarillo.. .

Campeche.
id. de Santo Domingo.
Brasilete de Nicaragua.

pnnENTA negra ..
PLOMO de Almería.
Ql;ESO de Holanda.
SEDAS hilandero de Valencia.
Entredoble.
Trama.
Jd. torcida.
de Ara�on ..

Pelo torcido . . . . . . . .

ZARZAPARRHLA: de Honduras.
de la costa.. • • • • • • •

a:jj,33 á 362,66
1, ú ,

309,32 á 330,66
23, á 21,

á
á

700,
.

á 70;),
2400 á 2800,
taO, á ¡},W,

, á , á ,

27,50 á 46,20 25 á 4'2,
30,77 á 32,97 Quin.! 28; á 60,
26,37 á 28,57 2í, á 26,
17,60á, 16, á
2,18 á 2,28 1,9;; á 2,
83,52 á 8;),72 Lib. 76 á 78,

· 351,65 � 395,,60 Quin.l 3:W; á 360,
, a, , á ,

81,29 á 83,45 Lib. 12, á 73.
80, á 82,29 70, á 72.
86,86 á 100,57 '16, á ss,
73,15 á 76,55 64, á 67,

· 100,57 á 199,7Q 88, á 96,
3,66 á S,96 3,19 á 3,46
3,35 á 3,65 2,93 á 3,2Q¡

á a5,t;5
á

Fan.
,

á 57,10
,

it.
5:.,1)7 á
61,75 it
46,30 á
1)5,55 á
60,20 á
57,10 �

,

58,65
6i,83
49,iO
ti7,10
61,'15
58,íJ5

, á
61,75 á
37,05 á
18,60 á
30.10 á
46,30 á
ra,48 á
52,48 á
67,92 á
28,56;l 29;33

á 33,9;;
, ;¡_ 96,70 Quin.l

90,10 á 92,30
65,93 á 70,33
92,30 á 94,50
19,10 á 83,;)0

· 103,30 á 10:),50
á

•

,

63,30
4.0,13
2'2,38
33,1:)
4.9,40
54,0�
;)5,57

á
Saca.
112
Lib.

á ,

á 71,
,

72.,
80,
60,
72,
78,
7i,

á .

�t 76,
á Sí,
á 6i,
á 7�,
á 80,
á 76,
á,

80,
48,
28,
39,
60,
68,
68,
88,
31,

,

á 82,
á 52,
á 2:l,
á 43,
á Gi,
á 70,
Ú 72,
á ,

á 38,
{t H,
a 88,
Ú 84,
á {a,
h 86,
á 76,
á 96,

,

8'2,
GO,
84,
12,
9i,

á
á
'Ú

Lib. �:
Quin.l

Milla r

de l:WO

Cuart.

Quiu.l

!
(

Saca.
1'62 )Lib. S.

F·
Quin.l

Lib.
Quin.!

Lib. l
r
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Procto en rs.vn. Precio eA rs.vn.
crntésimos. P. ó lU. y cl:'ntesimos. P. Ó M' ooserv .

. GÉNEROS EN DEPÓSITO.
AZUCAR de la Habana blanco.
Id. quebrado ..
de Cuba blanco.
id. quebrado ..

CAFÉ de Habana.
Cuba.....
Puerto-Rico. . . . . .

AGUARDIEN"TES.
De caña 20° .. '. . .

PUESTOS A BORDO.
Holanda 19 y t:2•
refinado 25. 0. • • • •

espíritus 33 3h° . . . .

ídem 35.°. • . . . .

anisado sencillo 17 I/�O.
idem 30.°. . . . . .

espíritus 35.° Jerezana.
dichos barriles indianos . . .

refinado 21 1/2 barriles indianos. . .

anisado doble 19, garrafones de 1 arrobo
Holanda 19.°. . . . . . . . . .

VINO tinto de Yillanueva y SitJes para
América. . . . . . . . . . .

del Yendrell para América. . .

idem para Cátliz.. . . . . •

para Montevideo y Buenos-Aires.
para el Brasil, en pprtuguesas.

· 117,:';8 á 1:};),22 Quin.1 10G,6� á 122.G1:i Quin.l

1· 97, � 105,8� 88, á 96, n.
·

, �, " á ,
· , a, , á, •

· lH,28 á 219,78 19;), á 200,
· 2'!W,27 á 230,71 20ti, á 210,

á á
Pipo Pipo
de á

32 @
HGO á U80
1980 á 2000
2680 á 2700
2760 á 2'J80
1360 á 1380

de �"180 á 2800
34 @ 2900 á 2910 ¡

U}S á 455 Bar.
400 á 40:'; S.

40, á Gar.
de 38, á

32 @
Pipo 710 á 720
de 69ft 660 Ú (j70
70Cu.1 600 á 610 Pipa

8íO á 880 de60á
1080 á 1100 'JOCu.l

á. ,

1460 á 1480
1980 Ú 200G
2680 iJ. 2700
2760 á 2780
1360 á 1380
2780 á 2800
2900 á 2926
U5 á 455
4.00 á 405

40, . á
38, á

,

710 á '120
660 Ú 6'JO
600 á -61G
8tO á 880

11080 á 1100

CA.�OS!OS CUIHUENTES dado» por la Junta da Gobierno del C()legw de t;orr6aoT«.$ hil!l"J.l!" �e
Cambios de ta pla:.a de Barceiono á 19S 28 dias del mlJs de abril del ario !81J4. •

Observaciones.90 dias fecha,
Difiero. Papel.

�l os. 25 c.

8 días vista.
.Dinero. Papi:.1.

----,

Por UD peso I'\'l�'�
:S, ts. 28 cs. t�

, fs. cs.
S aia!! vista,

Dinero. Pa�e¡

L
- ..

ónc res .••••.•..•...
Par's•..•.•• ! •••••••••
\'da rsella .•••..••.•• "

�� días vista.
Diucrc. Papel

-�.. ----

..hdrid .••• par ./, naáo. Alicante ••• 111
Cá/hz .••••• 318 '/0 id. Yatencia •• 111
Sevilla ..... 3,� o! � i rj. Zara¡W1.a •• 51v '¡."¡aüo.
Málaga .••• 11� 0/O id. Coruña •••. 112
Granada .• 1 ':0 (laño. ,Talladolic! 1 r� lio ¡¡;j.
Bilbaoo Tnrrngoua par 'lo beueücro ,

8antander 112 '/0 daño. Rens •.•.••. par
lIurcia .••• Palma ..... t/o dañe.

EFECTOS PUJ\UCOS.
(fLulos el portador del � p. c. . dI' 32 a,S á:12 �I � p. c. valor 50tH"�,1 NI.
Billetes de calderilla series! c.. n. . de \la í �!¡) 11 í id. id.

ACCIO�ES.
Capital Desembolso do ObSi.!rt'"'JClor es
--___..,. *. .__ _ .._ .._--- -

"'.)00 rs. 25 p. c. c6 11" 1156112 p. 0'0 v. s. el nt .

• 2000 id. 30 id. 21i 112 á 27 id , irl.
· 50110 iji. í) id. 1() 718 � 17 id. id.

• 20000 id, 6 id. 3:) 112 á 3¡ id. id.
• 20UO id. Todo. 108114 á J08 112 id. id.
.2UOOid. 6 id. tt3(8á11112.id. id.

Banco de Barcelona. • '/
.

Id. del (entro" seccion de MarLorell .•
Compat Ia catalana aeneral df' St>l!uros.
Barcelonesa de Seguros marítimos.
t:spaña Industrial. • • .

Ibérica.

B. R.-MAGIN CORNET.

IMP&BNT4 D8 ANTONIO ••USI .. CALLB DB LA UMBTEB1.\,


